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CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 56
(De martes 10 de junio de 2025)

QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LAS PROVINCIAS DE HERRERA Y LOS SANTOS Y DICTA OTRAS
DISPOSICIONES

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Decreto Ejecutivo N° 24
(De jueves 12 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE DECRETA EL PRECIO TOPE O MÁXIMO DE VENTA AL POR MENOR DE AGUA EMBOTELLADA
EN DIVERSAS PRESENTACIONES, EN LAS PROVINCIAS DE HERRERA Y LOS SANTOS, Y SE ADOPTAN OTRAS
DISPOSICIONES PARA SU ADECUADA IMPLEMENTACIÓN.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 1276-AL
(De martes 22 de abril de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL RESUELTO N.° 2878-AL DE 1 DE AGOSTO DE 2024, QUE INSTITUYE UN NUEVO
PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LA ORDEN "MANUEL JOSÉ HURTADO" COMO MÁXIMO GALARDÓN
DEL SISTEMA EDUCATIVO.

Resuelto N° 1277-AL
(De martes 22 de abril de 2025)

QUE DECLARA LA APERTURA DE LA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO NACIONAL DE LA ORDEN
“MANUEL JOSÉ HURTADO” 2025.

AVISOS / EDICTOS
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, ,, 
REPUBLICA DE PANAMA 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº S(p 
De 1 O de junio de 2025 

Que declara el Estado de . Emergencia en las provincias de Herrera y Los Santos y dicta otras 
disposiciones 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la región de Azuero se encuentra afectada por la crisis hídrica producto de la contaminación 
de los ríos La Villa y Estibaná, que es la principal fuente de agua potable para la zona, lo cual 
obligó al Instituto de Acueductos y AkantarilladosNacionales {IDAAN), a suspender la operación 
de las plantas potabilizadoras en las provincias de Herrera y Los Santos, debido a los elevados 
niveles de turbiedad y materia orgánica en el agua del río; 

Que la contaminación ha provocado que el suministro del agua en las provincias de Herrera y Los 
Santos, no se limita ala incapacidad de las plantas potabilizadoras de operar, sino al problema 
grave de contaminación hídrica, provocado por l~ operación de granjas porcinas por empresas, que 
sus desechos son vertidos al cauce del río La Villa, lo que requiere una atención urgente pór parte 
de las autoridades; 

Que, como consecuencia de lo anterior, las plantas potabilizadoras se encuentran funcionando 
parcialmente, lo que hace que el suministro del agua potable sea más lento, toda vez que las lluvias 
han arrastrado sedimentos lo que afecta la calidad y su rendimiento, debido a anomalías detectadas 
en el agua cruda proveniente del río La Villa, lo que disminuye la producción en las plantas 
potabilizadoras, ubicadas en la tegi9n de Chitré y Los Santos; 

Que el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Salud, del Ministerio de Ambiente y del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, tienen como objetivo realizar una evaluación integral de 
la situación, de los esfuerzos técnicos y operativos coordinadamente . entre las · instituciones 
inv()lucradas, para garantizar el derecho consagrado en el artículo 109 de la Constitución Política 
de la República de Panamá; 

Que el Gobierno Nacional ha tomado medidas para garantizar el suministro de agua potable a la 
población, incluyendo la distribución de agua en camiones cisterna y la suspensión temporal de 
operaciones en las plantas potabilizadoras para realizar mantenimiento; 

Que esta acción forma parte del compromiso del Gobierno Nacional de priorizar la salud de la 
población y garantizar el acceso al agua potable bajo estándares seguros; 

Que; en virtud de las consideraciones hasta aquí expuestas, se hace necesario la implementación 
de medidas de emergencia que permitan atender con celeridad y eficiencia las necesidades básicas 
en las provincias de Herrera y Los Santos, para garantizar la salud y el bienestar general de la 
población azuerense; 

Que, para tales efectos, el artículo 85 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por laLey 
153 de 2020, establece el procedimiento especial de adquisiciones de emergencia, sujeta a la 
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declaratoria que en ese sentido efectúe el Consejo de Gabinete, para · la adquisición de bienes, 
servicios u obras para hacer frente a esta emergencia; 

Que el artículo anteriormente mencionado, dispone lo siguiente: 

Artículo 85. Procedimiento especial de adquisiciones de emergencia. 
Cuando el Consejo de Gabinete declare emergencia, las entidades estatales podrán 
contratar la adquisición de bienes, servicios u obras a través del procedimiento 
especial. 

La resolución de gabinete que declare el estado de emergencia y autorice la · 
contratación mediante el procedimiento especial de adquisiciones deberá indicar la 
suma total autorizada para contrataciones especiales y el periodo dentro del cual 
esas contrataciones podrán hacerse. 

El procedimiento especial de adquisiciones de emergencia podrá .utilizarse hasta 
alcanzar en conjunto la suma autorizada y dentro del plazo señalado. 

En los casos de emergencia en los que sea necesaria la adquisición de agua y 
alimentos destinados para el consumo inmediato, no se exigirá la presentación de 
fianzas; sin embargo, el contratista a trayés del contrato debe garantizar a la entidad 
contratante su obligación de responder por los vicios de los bienes adquiridos. 
Igualmente, el contrato deberá establecer que el pago del contratista se hará con 
posterioridad a la ejecución del objeto del contrato; 

Si se requirieran bienes que no puedan ser suministrados en el mercado local, las 
entidades quedan facultadas para adquirirlos a empresas no nacionales, aunque con 
la obligación de estas de registrarse a posteriori en el Registro de Proponentes del 
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCompra". 

Una vez concluido el término señalado en la resolución de gabinete que declaró la 
emergencia, las entidades contratantes presentarán al Consejo de Gabinete un 
informe detallado de las contrataciones realizadas'. Dicho informe será publicado 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCornpra", a más 
tardar a los cinco días hábiles siguientes a la presentación en el Consejo de 
Gabinete. 

Si no se consumieron o utilizaron todos de los bienes adquiridos, los remanentes 
deberán ser puestos a disposición del Sistema Nacional de Protección Civil del 
Ministerio de Gobierno o de la Dirección de Asistencia Social del Ministerio de la 
Presidencia. 

Las entidades deberán consultar la tienda virtual antes de acogerse a este 
procedimiento especial y verificar si los ·productos o servicios requeridos para 
atender la emergencia están o no incluidos en dicha tienda. 

Que en virtud de todo lo anterior el Consejo de Gabinete, 

RESUELVE: 

Artículo l. Declarar el Estado de Emergencia en las provincias de Herrera y Los Santos, ante la 
crisis hídrica por la contaminación del Río La Villa y sus afluentes, lo que obligó a suspender la 
operaciónde las plantas potabilizadoras debido a los elevados niveles de turbiedad y materia 
orgánica en el agua del río. 
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Artículo 2. Establecer en la cantidad de hasta diez millones de balboas con 00/100 
(B/. 10,000,000.00), la suma total autorizada para las contrataciones especiales a los ministerios y 
entidades públicas; para la ejecución de obras, adquisiciones de bienes y servicios que sean 
necesarios y a precios de mercado debidamente justificados, para atender situación de emergencia 
que enfrenta la provincia de Herrera y Los Santos. 

Cada representante legal del ministerio o de la entidad pública correspondiente, será responsable 
por sus actuaciones u omisiones, en el ejercicio de esta facultad conferida por el Consejo de 
Gabinete. 

El periodo dentro del cual se podrán realizar las contrataciones especiales a las que se refiere este 
artículo vence el 31 de diciembre de 2025. 

Artículo 4. Corresponderá al Ministerio de Salud y el Ministerio de Economía y Fi_nanzas 
coordinar las acciones necesarias para la ejecución de esta autorización y a los ministerios o 
entidades solicitantes, el cumplimiento del objeto y disposiciones legales de la contratación 
especial. 

Esta Resolución de Gabinete podrá ser modificada por el Consejo de Gabinete, ya sea para 
aumentar o disminuir la suma autorizada para realizar las contrataciones especiales, así como para .. 
ampliar o reducir el periodo dentro del cual tales contrataciones podrán realizarse. 

Artículo 5. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas para que, de conformidad con la Ley 
que dicta el Presupuesto General del Estado y mientras dure el Estado de Emergencia de que trata 
la presente Resolución de Gabinete, lleve a cabo la asignación y traslados de las partidas requeridas 
o solicitudes de créditos extraordinarios, para la celebración de las contrataciones especiales que 
se autoricen; sin perjuicio de las facultades que corresponden en esta materia a la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 6. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas para que, .de conformidad con el 
artículo 11 de la Ley 34 de 2008 y sus modificaeiones y solo en caso de ser requerido, solicite la 
dispensa ante la Asamblea Nacional, para la suspensión temporal de los límites financieros de que 
trata el artículo 11 de la Ley 34 de 2008. 

Artículo 7. Ordenar a todos los ministerios y entidades que realicen adquisiciones de bienes y 
servicios bajo el amparo de esta Resolución de Gabinete, a entregar · un informe escrito con el 
detalle de los bienes y servicios adquiridos, con nombre del contratista, objeto de gasto y monto 
contratado una vez concluido el término señalado en la presente Resolución de Gabinete. Los 
ministerios y entidades contratantes presentarán al ·Consejo de Gabinete un informe detallado de 
las contrataciones realizadas. Dicho informe será publicado en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas "PanamaCompra", a más tardar a los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación en el Consejo de Gabinete, junto con el acta debidamente aprobada de la reunión 
donde se presentó dicho informe. 

Artículo 8. Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 27 y 109, numeral 8 del artículo 200 de la 
Constitución Política, artículo 85 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, ordenado 
por la Ley 153 de 2020; Ley 454 de 14 de noviembre de 2024 y artículo 11 de la Ley 34 de 2008 
y sus modificaciones. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los diez (1 O) días del mes de junio del año dos mil veinticinco 
(2025). 
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La ministra de Gobierno, 

El ministro de Relacíones Exteriores, 
encargado, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

La ministra de Trabajo.y Desarrollo Laboral, 

ELministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

Resolución de Gabinete w5' 
De 1 O de junio de 202"5 -
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~~~ 
CARLOS GM,V ARA MANN 

JACQUES 

·~ 
FERNANDO JOAQUIN BOYD GALINDO 

.~ 
ROBERTO JOSÉ LINARES TRIBALDOS 

.\ /-- ~ 1 
::!/f'{~ ~· · 

JAIME ANTONIO JOVANÉ.CASTILLO 
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El ministro de Obras Públicas, 

El . ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, encargado, 

f. '.. 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 

Resolución de Gabinete N° 5. f, 
De l O de junio de 2025 
Página S de S 

JOSÉ LUIS ANDRADE ALEGRE 

• 

OSE RAMÓNICAZA 

FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS 

FRA 

/ 
&--:= C2' 

OSCAR VALLARINO J3ERNAT 

LQ.~ L-_ 
JUAN RLOS ORILLAC URRUTIA 

Ministro de la Pre ncia y secretario del Consejo de Gabinete 
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Goza del respeto, admiración y consideración de sus educandos, colegas,
adminishativos, padres de familii y de la comunidad en general, en donde ejerce
su labor.
Practica y proyecta valores, calidad humana en la convivencia con sus
estudiantes, personal docente y administrativo, padres de familia y la comunidad
en general, en donde ejerce funciones.
Evidencia buen carácter, manejo de conflictos y buenas relaciones
interpersonales con sus estudiantes. docentes y administrativos, practicando un
estilo de vida democrático.

2. Dimensión Académica, con un varor der treinta por ciento (30%):
Esta dimensión contempla las acciones desanolladas por el docente durante el
proceso de enseñanza aprendizaje.

a. Presenta proyectos académicos, utilizando diversas herramientas tecnológicas
con el objetivo de ayudar en el proceso de aprendizaje de sus estudianies y
demuestra los avances significativos alcanzados.

b. Presenta resultados de la aplicación de su proyecto académico que muestre datos
estadísticos de los últimos dos (2) años lectivos.

c. Ofrece orientación, acompañamiento y seguimiento académico a sus estudiantes,
en los espacios curriculares abiertos y/o fuera de su horario de trabajo, para
mantener la mofivación e interés en el aprendizaje.

d. Organiza módulos, guías de aprendizaje, tutorias presenciales y/o a distancia,
para estudiantes con bajo rendimiento académico y, en especial, para estudiantes
con dificultades de aprendizaje, problemas de adaptación, conóentración en el
esfudio, en riesgo social, enfermedad u otras limitaóiones que se presenten en el
estudiantado.

e. Dinamiza los programas curriculares de su asignatura, a través de metodologías
activas e interactivas con sus estudiantes, atendiendo los objetivos de
aprendizajes, los contenidos conceptuales, procedimentales, actitudinales y los
indicadores de logros.

f. Interactúa activamente en las redes educativas con aportes de su especialidad o
de la asignatura que imparte clases.

g. Es ente gestor en la ejecución de proyectos interdisciplinarios que promueven el
aprendizaje colaborativo, dinámico y la solución de proble*ár p* la mejora
continua del rendimiento académico, en beneficio del centro educátivo.h. Practica las nuevas tendencias educativas durante su labor en el proceso
en señanza-aprend izaj e.

i. Emplea métodos, técnicas, estrategias y recursos de enseñanza adaptados a los
intereses y necesidades de sus alumnos.

3. Dimensión escolar, con un valor de veinticinco por ciento es%)z
Esta dimensión se enfoca en propiciar ambienteJ de aprendizaje para el desanollo
eficaz del proceso educativo. Esto se traduce en lograr qúe nuestro entorno escolar sea
un lugar que goce de las condiciones adecuadas para garantizar el sentimiento de
pertenencia en la comunidad educativa.

a- Realiza encuentros y reuniones de seguimiento con los padres, madres y
acudientes, para conocer la situación familiar y ofrecer las debidas orientacionÁ
con la intención de mejorar el rendimiento escorar de sus alumnos.

b. Participa en proyectos socioeducativos, como: Escuela para padres, concursos
institucionales, festivales y eventos que permitan el crecimiento sociai, cultural y
deportivo de los estudiantes.

c. Participa en la coordinación y organización de eventos científicos, humanísticos,
tecnológicos o actividades adaptadas al contexto del centro educativo, como
estrategia para motivar el aprendizaje en los estudiantes.

d. Promueve la comunicación y participación de los padres, madres y acudientes enel proceso de acompañamiento con sus acudidos en cada una de las
responsabilidades educativas.

e. Participa activamente en los actos cívicos, culturales y sociales del centro
educativo, tanto internos como externos.

f. Promueve los valores, la vida sana, las habilidades sociales, artísticas, culturales,
tecnológicas, deportivas, de cultura empresarial y emprendimiento en sus
estudiantes, como complemento de su formación intégral.g. Presenta resultados de proyectos que haya rcalizado án los últimos dos (2) años
para la integración de los miembros de la comunidad educativa.

d.

e.

f.

Cr\ ¡.ARIA

' tlJ
,o

l)t:

a
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AVISOS 
 
AVISO: En cumplimiento con el artículo 777 del código de comercio de la 
república de Panamá, se hace público que el negocio DENOMINADO 
JARDIN MIL COPAS amparada bajo la Resolución Alcaldicia Nº 02-25 del 
5 de febrero de 2025 con número de aviso 8-894-2408-2018-596814 cuya 
representante legal es la SEÑORA JANETH VICTORIA GARCIA SUERO 
mujer panameña con cédula de identidad personal 8-894-2408 con residencia 
en Provincia de Coclé, Distrito de Antón, Corregimiento de Antón (cabecera), 
calle principal, casa s/n, urbanización La Hincada, traspaso todos los derechos 
del referido establecimiento comercial denominado JARDIN MIL COPAS a 
favor de la señora CANDY MATILDE LÓPEZ GARCÍA con cédula de 
identidad personal 8-1011-663, con residencia Provincia de Coclé, Distrito de 
Antón, Corregimiento de Antón (cabecera), calle principal, casa s/n, 
urbanización La Hincada, FIRMADO: JANETH VICTORIA GARCIA 
SUERO mujer panameña con cédula de identidad personal 8-894-2408 
JARDIN MIL COPAS. L. 202-132106708. Tercera publicación. 
 
AVISO: En cumplimiento con el artículo 777 del código de comercio de la 
república de Panamá, se hace público que el negocio DENOMINADO MINI 
SUPER L.G con número de aviso 8-894-2408-2017-532910 cuya representante 
legal es la señora JANETH VICTORIA GARCIA SUERO mujer panameña con 
cédula de identidad personal 8-894-2408 con residencia en Provincia de Coclé, 
Distrito de Antón, Corregimiento de Antón (cabecera), calle principal, casa s/n, 
urbanización La Hincada, traspaso todos los derechos del referido establecimiento 
comercial MINI SUPER L.G a favor de la señora CANDY MATILDE LÓPEZ 
GARCÍA con cédula de identidad personal 8-1011-663, con residencia Provincia 
de Coclé, Distrito de Antón, Corregimiento de Antón (cabecera), calle principal, 
casa s/n, urbanización La Hincada, FIRMADO: JANETH VICTORIA GARCIA 
SUERO mujer panameña con cédula de identidad personal 8-894-2408 MINI 
SUPER L.G. L. 202-132106690. Tercera publicación. 
 
PARA DAR CUMPLIMIENTO, con lo establecido en el Artículo 777 del 
Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento que Yo, WENDY 
GAO SU, mujer, de Nacionalidad Panameña, mayor de edad, con cédula No. 
8-1015-2388, en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, Corregimiento 
Ancón, urbanización Condado Del Rey, edificio: PH Residencial Rokas, 
departamento: 10, representante legal del establecimiento comercial 
denominado MINI SUPER WENDY NO.2, ubicado en la provincia de 
Panamá, Distrito de San Miguelito, Corregimiento Victoriano Lorenzo, calle 
Circunvalación, casa: 89, ANTIGUO MINI SUPER LEONCITO, 
urbanización: Paraíso, por este medio le realizo el Traspaso de los derechos del 
aviso del referido establecimiento comercial, del Aviso de Operaciones No. 8-
1015-2388-2023-574350962, al joven MELQUIADES CUEVAS VEGA, 
con cédula de identidad personal No. 6-717-1620, de Nacionalidad Panameña.  
L. 202-131913230. Segunda publicación. 
 
PARA DAR CUMPLIMIENTO, con lo establecido en el Artículo 777 del 
Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento que Yo, ADAN 
RUÍZ, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula No. 8-
392-715, en la provincia de Panamá, distrito ·de San Miguelito, Corregimiento 
Arnulfo Arias, urbanización Roberto Durán, casa: 014-A2, representante legal 
del establecimiento comercial denominado MINI SUPER JACQUELINE, 
ubicado en la provincia de Panamá, Distrito de San Miguelito, Corregimiento 
Arnulfo Arias, calle Zafiro, casa: 1014-A, urbanización: Roberto Durán, por 
este medio le realizo el Traspaso de los derechos del aviso del referido 
establecimiento comercial, del Aviso de Operaciones No. 8-392-715-2020-
574229839, a la joven JENIFER XIOMARA QIU WANG, con cédula de 
identidad personal No. 8-1052-1151, de Nacionalidad Panameña. L. 202-
131915937. Segunda publicación. 
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·--· REPÚBLICA DE PANAIVIÁ 
- GC>BILRNC> l'JA<.::: IC>NAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRA.CIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 367·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que EDUARDO ISRAEL ZAPATA CABRERA vecino de LA ACEQUIA corregimiento de POTRERILLO ABAJO distrito 

DOLEGA provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-807-1956 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DOLEGA corregimiento de ROVIRA lugar, PALMA 

REAL , VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación TRANSPORTISTA dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: FOLIO REAL 64992, CODIGO DE UBICACIÓN 4606, PROPIEDAD DE ALVARO ABEL MARTINEZ MARTINEZ 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ARCINIO CABALLERO CABALLERO 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ARCINIO CABALLERO CABALLERO 

Oeste: CARRETERA DE ASFALTO DE 20.00 M HACIA CUESTA DE PIEDRA HACIA POTRERILLOS ABAJO 

con una superficie de 00 Hectáreas, más 0380 metros cuadrados, con 06 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ·4· 637 de !_de OCTUBRE del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David 1 al día (10) días del mes de junio del año 2024 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: ELVIA ELIZONDO 

202-129705695

EDICTOS
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,;,.wta 
C<.lOICHNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME ,. 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 136 -2025 

DIRE.C-CTÓN-NACIONA[OE-TffOLAClÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras . en la provincia de Chiriquí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) ANGEL AUGUSTO RODRIGUEZ SANCHEZ vecino (a) 
de SAN PEDRO Corregimiento de BACO del Distrito de BARU provincia de 
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal Nº4-228-309 varón 
de nacionalidad PANAMEÑA, mayor de edad, soltero ocupación 
INDEPENDIENTE ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras mediante solicitud ADJ-4-324-2024 la adjudicación del título oneroso 
de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 
OOHAS+726.SOM2 GLOBO DE TERRENO A SEGREGAR DE LA FINCA 4700 
CODIGO 4101 PROPIEDAD DE ANATI. 

El terreno está ubicado en la localidad de SAN PEDRO Corregimiento de BACO 
Distrito de BARU-Pr-o-vrrrcfa deuCHIRIQUlcomprendida dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: QUEBRADA SAN VALENTIN SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 3.00M. 

SUR: CALLE DE ASFALTO DE 20.00M A MANACA NORTE AL RIO CHIRIOUI VIEJO. 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MIGUEL MARTIN GARCIA 

RODRIGUEZ. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LIDIA ITZEL RODRIGUEZ 

SANCHEZ. 
,. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este 
Despacho, en la Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de 
BACO copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar 
en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 
1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última 
publicación. 

Dado en ---=º.:....:A=-=V-=I=D'---- a los 08 días del mes de ABRIL de --=2-=0-=2.:5~--

202-131774225
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EDICTO No-44 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) MARTA ELENA SANCHEZ CASTILLO, mujer, Panameña. mayor de 
edad, con cédula de identidad No-9-719-1892, residente en El Espino cerca del tanque de agua, 
casa 3 5 celular N o-665 8-5 929 -------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombres y en representación de su propia persona--------------------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 

de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado CALLE DEYSI de 
la Barriada CONTINUACION EL ESPINO Corregimiento GUADALUPE donde HA Y UNA 
CONSTRUCCION, distingue con el número ..... _y cuyos linderos y medidas son los siguientes 

NORTE: CALLE DEYSI 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: CALLE EL CAÑO 

CON: 26.000 MTS 

CON: 30.000 MTS 

CON: 25.000 MTS 

CON: 25.000 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS CON SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS 
(695.795 MTS2).-

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la ( s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera,_l_de __ m_a......,v~º------ de -----'"'-do~s~m=il_v~e=in=ti~c1=·n~c-"-o ____ _ 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, (2) dos de mayo de 
Dos mil veinticinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO.) GAMALIEL O. SOUSA MATOS. 

202-132141938
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.. 

EDICTO No. 49 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) ORIS MIGDALIA NAVARRO, mujer. panameña. mayor de edad. 
soltera. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-266-473. residente en 
Guadalupe. cerca del Kiosco 2 Hermanas. calle Kerosene. Casa No. 0360. Celular No. 
6858-7 5 58. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su orooia persona---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado VEREDA DE ACCESO A CALLE DE LA REINA 1 RA. de la Barriada 
LOMA DE GUADALUPE Corregimiento GUADALUPE donde HAY UNA 
CONSTRUCCION . distingue con el número . . . . . . . . . . y cuyo linderos y medidas son 
los siguiente: 

NORTE: VEREDA DE ACCESO A CALLE DE LA REINA 1 RA CON: 10.627 MTS 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 COD. 8600 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 21.509 MTS 
VEREDA DE ACCESO A CALLE DE LA REINA 1 RA. Y 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 COD 8600 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 32.278 MTS 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 COD. 8600 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 32.683 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: CUATROCIENTOS OCHENTA OCHO METROS 
CUADRADOS CON SETENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS (488.78 MTS2).-

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, _l_de mayo de dos mil veinticinco.-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
la chorrera, dos (2) de mayo 
de dos mil veinticinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO) ING. GAMALIEL O. SOUSA MATOS 

202-132042420
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·• • · 
GOBIERNO NAC I ONAL 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS * CON PASO FIRME * 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº050·2025 

La suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que MIGUEL FRANCISCO DURAN DE LA GUARDIA, varón panameño, estado civil: CASADO, con cédula 
de identidad personal 8-431·180 vecino (a) residencia en COSTA DEL ESTE, Corregimiento: JUAN DiAZ, 
Distrito: PANAMÁ. ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), la 
adjudicación y Regularización de un terreno baldío nacional, mediante la solicitud Nº 8·5·953-2009. DE 27 DE 
OCTUBRE DE 2009, en la provincia PANAMA OESTE del distrito de CHAME, corregimiento de CABUYA, 
lugar LOMA DEL GUAYABO, dentro de los siguientes linderos: 

Norte: FINCA 419380, DOCUMENTO 2356082, PROPIEDAD DE MIGUEL FRANCISCO DURAN DE LA 
GUARDIA, PLANO 804·04·21003. 

Sur: QUEBRADA CABUYA 1 O MTS. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GLADYS VEGA. 

Oeste: FINCA 419380, DOCUMENTO 2356082, PROPIEDAD DE MIGUEL FRANCISCO DURAN DE LA 
GUARDIA, PLANO 804-04·21003, CAMINO DE 10.00 MTS A OTROS LOTES, QUEBRADA CABUYA. 

_Con una superficie de~ hectáreas, 6,090 MTS más cuadrados, con..§!decímetros cuadrados. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los trece (13) días del mes de marzo del año 2025. 

~ / 
F
. ~ 
1rma: 

Nombre: ~IANA MORENO de 
CHACÓN 

Día 1 

1 

A las: 

Firma: 
Nombre: 

AM/LM/rg 

DIRECTORA REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE

ANATI 

FIJADO HOY: 
Mes 1 Año 

1 
1 

SECRETARIO ANATI 

. 

Finna: ~-=== 
Nombre: LAl~H. 

FUNCIONARIA SUSTANCIADORA· 
ENCARGADA 

DESFIJADO HOY: 
Día 1 Mes 1 Año 

1 1 

A!las: 

, SELLO 
i i 

. ! .. ' 

Firma: 
Nombre: 

SECRETARIO ANATI 

202-132141920
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iilllf' 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 160-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras . en la provincia de Chiriguí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) CINDY SUSANA CABRERA RIOS Vecino (a) de BllAGUAL N°2 
Corregimiento de SANTA MARTA del Distrito de BUGABA provincia de CHIRIQUI 
portador de la cédula de identidad personal N°4-731-1085 mujer de nacionalidad 
PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación MERCADERISTA ha solicitado a 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº ADJ-4-358-
2023 la adjudicación del título oneroso de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una 
superficie total de 01HAS+0,028.98M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de BllAGUAL N°2 Corregimiento de SANTA 
MARTA Distrito de BUGABA Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR DIDIMO CEDEÑO ORTIZ. 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR PAULINO CHAVARRIA CABRERA. 

ESTE: RIO DIVALA SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 10.00M. 

OESTE: CAMINO DE PIEDRA DE 20.00M HACIA SANTA MARTA HACIA OTROS 
LOTES. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en 
la Alcaldía del Distrito DE BUGABA en el Despacho de Juez de Paz de SANTA MARTA 
copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ______ D~A~V~I~D~--- a los 07 días del mes de MAYO de 2025. 

Firma: -------;r----------
Nombre: LICDO. OS LOO HERRERA JOVANE 
Funcionario Sustanciador 
Anati-Chiriquí 

Firma: Lb .laJrJw~ 
Nombre f ILMA 1/ GUERRA DE SAMUDIO 

Secretaria Ad-Hoc 

202-132076796
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• -· (.l 0Bl€H:NO NACI ONA L 

*CON PASO FIRME* 1 

. 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 090-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras, en la provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) GUILLERMO ANTONIO DE ROUX VALLARINO Vecino (a) de 
JUAN DIAZ Corregimiento de JUAN DIAZ del Distrito de PANAMA provincia de 
PANAMA ·portaCloTae··ra-·cédula -de identidad personal NºS-210-2410 VARON de 
nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación COMERCIANTE ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 
ADJ -4-437-2022 la adjudicación del título oneroso de Tierra Baldía Nacional 
adjudicable con una superficie total de OSHAS+3265.60M2 OUE SERA SEGREGADO 
DE LA FINCANº 3026. CODIGO DE UBICACIÓN 4415 PROPIEDAD DE COMISION 
DE REFORMA AGRARIA. 

El terreno está ubicado en la localidad de LA FILA DE CAISAN Corregimiento de 
CAISAN Distrito de RENACIMIENTO Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de 
los siguientes linderos: 

GLOBO A: OOHAS+8844.90M2 

NORTE: FOLIO REAL 61299 CODIGO DE UBICACIÓN AC04 PROPIEDAD DE OLGA 
ODERAY SERRANO PANDIELLA, LETICIA PANDIELLY DE SERRANO Y FELIPE 
SERRANO PANDIELLA PLANO N°410-05-18970 DEL 18 DE JUNIO DE 2004. 

SUR: CAMINO DE TIERRA DE 15.00M A LA CARRETERA PRINCIPAL- A OTROS 
LOTES. 

ESTE: CAMINO DE 6.00M A OTROS LOTES. 

OESTE: CAMi-NO -DE-TIERRA DE 15.00M A LA CARRETERA PRINCIPAL- A 
OTROS LOTES. 

GLOBO B:04HAS+4420.70M2 

NORTE: CAMINO DE TIERRA DE 6.00M A OTROS LOTES, FOLIO REAL 27155 
CODIGO DE UBICACIÓN 4415 PROPIEDAD DE RANCHO BARRILES S.A. 

SUR: FOLIO REAL 2414 CODIGO DE UBICACIÓN 4C04 PROPIEDAD DE RANCHO 
BARRILES, S.A. 

ESTE: FOLIO REAL 27155 CODIGO DE UBICACIÓN 4415 PROPIEDAD DE 
RANCHO BARRILES, S.A. 

OESTE: CAMINO DE 6.00M A OTROS LOTES 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en 
la Alcaldía del Distrito de RENACIMIENTO en el Despacho de Juez de Paz de CAISAN 
copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en DAVID a los 7 días del mes de MARZO de 2025. 
---=====-=---=---~-----=------~-=--~- -~ 

-_,..,,r-,,--,' l.,... Firma: -=-:::;.:_;;__ _ __:;:;.___-.,.._. . '--L.-"P-0...--- "'-• 

Nombre: ELVIA ELIZOND 
Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

202-132050488
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Año Panamá, R. de Panamá jueves 12 de junio de 2025 N° 30299-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 822
(De miércoles 28 de mayo de 2025)

QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA NOMBRAR A LOS COMISIONADOS QUE PARTICIPARÁN COMO
MIEMBROS DE LOS CONSEJOS INTERINSTITUCIONALES DE CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN DE
ESPECIALIDADES EN MEDICINA DE LAS RESPECTIVAS SOCIEDADES MÉDICAS, INCLUYENDO
RECERTIFICACIÓN DE MEDICINA GENERAL.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 040/2025
(De viernes 11 de abril de 2025)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN NO. 150/2021 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021, QUE ORDENA
LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO DE LA EMPRESA DB HOTEL & RESIDENCES, S.A.,
INSCRITA EN (MERCANTIL) A FOLIO 155700463 DEL REGISTRO PÚBLICO.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1659-2025-DNMySC
(De lunes 12 de mayo de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA “GUÍA PROTOCOLAR DE ATENCIÓN AL USUARIO A TRAVÉS DE MEDIOS DE
COMUNICACIÓN INTERPERSONAL” DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Resolución N° 1875-DNFG
(De miércoles 04 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL LITERAL (E) DEL ARTÍCULO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN NO.1703-DNFG DE 19
DE MAYO DE 2025, EN LA QUE SE APRUEBAN DELEGACIONES DE REFRENDO QUE EJERCERÁN SERVIDORES DE
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN GENERAL.

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto Alcaldicio N° 07
(De miércoles 04 de junio de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 27 Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 83 DEL REGLAMENTO
INTERNO DEL MUNICIPIO DE CHITRÉ.

CONSEJO MUNICIPAL DE CAÑAZAS / VERAGUAS

Acuerdo N° 08
(De miércoles 30 de abril de 2025)
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POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO DEL DISTRITO DE CAÑAZAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAME / PANAMÁ

Acuerdo N° 09
(De jueves 29 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N°8 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2024, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ
EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS E INVERSIÓN DE LA VIGENCIA FISCAL 2025, FINANCIADO CON LOS
APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 16
(De martes 13 de mayo de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL 100% DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES DE LA
XXIII COPA DE RODEO AITOR ALEMÁN.

CONSEJO MUNICIPAL DE MACARACAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 8
(De jueves 05 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA TRANSFERANCIA Y SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE MACARACAS, VIGENCIA FISCAL 2025, APROBADO MEDIANTE ACUERDO MUNICIPAL NO. 2 DE 18
DE FEBRERO DE 2025.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 134
(De jueves 29 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No.97 DE 22 DE ABRIL DE 2025 Y EL ACUERDO No.294 DE 17 DE
DICIEMBRE DE 2024.

CONSEJO MUNICIPAL DE PARITA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 010
(De miércoles 09 de abril de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PARITA
PARA LA VIGENCIA 2025.

Acuerdo Municipal N° 011
(De miércoles 23 de abril de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL NÚMERO DE JUNTAS DE DESARROLLOS LOCALES EN EL
CORREGIMIENTO DE PARITA.

Acuerdo Municipal N° 012
(De miércoles 07 de mayo de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ASIGNA EL NOMBRE DE JOSE MANUEL LUNA A UNA CALLE EN EL CORREGIMIENTO
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DE PARITA, DISTRITO DE PARITA.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 15
(De martes 06 de mayo de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO POR URGENCIA NOTORIA
APRUEBA LA SEGREGACIÓN PARA SÍ DE UN GLOBO DE TERRENO DE 2,250.40 M2 DEL FOLIO REAL N° 9704,
CÓDIGO DE UBICACIÓN N° 9903, UBICADO EN LOS REMEDIOS, CORREGIMIENTO DE LA PEÑA, DISTRITO DE
SANTIAGO, PARA FORMAR FINCA APARTE A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO.

FE DE ERRATA

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA

FE DE ERRATA MUNICIPIO DE CHITRÉ CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ PARA CORREGIR ERROR
INVOLUNTARIO EN EL ACUERDO MUNICIPAL N.° 07 DE 14 DE ABRIL DE 2025, PUBLICADO EN LA GACETA
OFICIAL N.° 30278 DE JUEVES 15 DE MAYO DE 2025.
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RESOLUCION No. t~t/{) /2025 

De _1_! _ de al-:nJL ,.· de 2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORI 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante apoderado legal, la empresa DB HOTEL & RESIDENCES, S.A. ha 
presentado solicitud de cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo, 
alegando que al derogarse la Ley 122 de 2019 y la Ley 314 de 2022, que modificaban la Ley 
80 de 2012, se solicitó la terminación de la emisión de bonos, que previamente se había 
aprobado para oferta pública mediante Resolución No. SMV-487-21 de 29 de octubre de 
2021, modificada mediante la Resolución Nº SMV-197-22 de 23 de mayo de 2022, cuya 
terminación fue materializada mediante la Resolución Nº SMV-269-23 de 10 de julio de 
2023, emitidas por la Superintendencia del Mercado de Valores. (fojas 1,125, 1124 y 1123 
del expediente) 

Que, mediante la Resolución No. 150/2021 del 13 de octubre de 2021, la empresa DB 
HOTEL & RESIDENCES, S.A., se inscribió en el Registro Nacional de Turismo, 
precedido por un proceso de traspaso de incentivos que le realizó la sociedad DON 
BERNARDO HOTEL, S.A, con la finalidad de continuar desarrollo y operación del 
proyecto hotelero denominado Ritz Carlton Reserve Pearl Island, ubicado en la Isla Pedro 
González, Archipiélago de las Perlas, Distrito de Balboa, Provincia ·de Panamá. 

Que mediante nota No. 201-01-0042-DGI de fecha 27 de enero de 2025, la Dirección Nacional de 
Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, certifica que la empresa DB HOTEL & 
RESIDENCES, S.A., propietaria de las fincas 471461, código de ubicación 8101; 471462, 
código de ubicación 8105 y finca 471463, código de ubicación 8105 mantienen registrados 
valores que no generan el pago de impuesto de inmueble. 

Que mediante memorando No.119-1-RN-0677-24 de 19 de septiembre de 2024 de 
(evaluación técnica), y el No.l 19-1-RN-0676-24 de 19 de septiembre de 2024 (inspección 
técnica), emitidos por el Departamento de Registro Nacional de Turismo, atendiendo la 
solicitud presentada por la apoderada legal de la empresa DB HOTEL & RESIDENCES, 
S.A., se informa el resultado de la inspección realizada el 18 de septiembre de 2024, donde 
se pudo verificar que no hay construcción en el sitio de ubicación del proyecto denominado 
Ritz Carlton Reserve Pearl lsland. 

Que según el contenido del memorando No. l 19-1-RN-0677-24 de 19 de septiembre de 2024, 
(evaluación técnica), del Departamento de Registro Nacional de Turismo, se certifica que la 
empresa DB HOTEL & RESIDENCES, S.A., no hizo uso de los incentivos :fiscales 
otorgados por la Ley Nº 80 de 2012. 

Que el numeral 3 del artículo 62 de la Ley 38 de 31 de julio del 2000, establece dentro de los 
supuestos en los cuales las entidades públicas podrán revocar o anular de oficio una 
resolución en firme, en las que se reconozcan o declaren derechos a favor de terceros, cuando 
el afectado consciente en la revocatoria. 

Que la fianza presentada por DB HOTEL & RESIDENCES, S.A, emitida por Acerta 
Compañía de Seguros venció el 17 de junio de 2024. 

Que, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, una vez 
analizados los documentos contenidos en el expediente de la empresa DB HOTEL & 
RESIDENCES, S.A., en uso de las facultades legales que le concede el Artículo 33 del 
Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No.16 
de 21 de abril del 2015, 

'"'.lrf't..-. ( ) 6 n Aquilino De La Guardia t1?l t b 
.- 507 52 -7ooo Y Bicsa Financial Center Piso 28 ~, ª p.go .pa 
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DB HOTEL & RESIDENCES, S.A. 
Cancelación de Incentivos Fiscales-RNT 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 150/2021 del 13 de octubre de 2021, 
que ordena la inscripción en el Registro Nacional de Turismo de la empresa DB HOTEL & 
RESIDENCES, S.A., inscrita en (Mercantil) a Folio 155700463 del Registro Público. 

SEGUNDO: CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Turismo realizada 
favor de la empresa DB HOTEL & RESIDENCES, S.A., inscrita en (Mercantil) a Folio 
155700463 del Registro Público. 

TERCERO: INFORMAR a la empresa DB HOTEL & RESIDENCES, S.A., que contra 
esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito Director de Inversiones 
Turísticas y/o el Recurso de Apelación ante la Administradora General de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
respectiva. 

OFICIAR, copia de la presente resolución a la Dirección General de Ingresos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, Dirección General de Comercio Interior del Ministerio de Comercio 
e Industrias, Contraloría General de la República, y la Autoridad Nacional de Aduanas, para 
los efectos correspondientes, 

ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No. 80 de 
2012, Ley No. 16 de 21 de abril de 2012, Resolución No. 150/2021de13 de octubre de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

/s~27-
JOSÉ E. RODRIGUEZ 
Director de Inversiones Turísticas 

// _ 
~ 

Autoridad de Turismo de Panamá 
En Panamá, a los_!::[ días del mes de ¡.~e 
de dos mil ,,t.,;.:? .. 5; a las 

_dela 
Se notificó el Sr(a) -----

de la Resolución que antecede. 

rJ11 JA.k~L 1 ~' iD ... I ., ----f· ~~:s=;-¡~L:::::LJc~-·!JI ~~•Ji f-al. 
1 El Notificado / . .. .• 

2 
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PARA USO OFICIAL 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN No.1875-DNFG 
Panamá, 4 de junio de 2025 

"Por la cual se modifica el literal (e) del Artículo Quinto de la Resolución No.1703-DNFG de 19 de 
mayo de 2025, en la que se aprueban delegaciones de refrendo que ejercerán servidores de la 
Dirección Nacional de Fiscalización General". 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

CONSIDERANDO QUE: 

El Artículo 55 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General, 
modificada y adicionada por la Ley 351 de 22 de diciembre de 2022, establece las funciones 
específicas del Contralor General de la República, entre las cuales se encuentran las establecidas 
en los literales "c" y "ch", referentes a refrendar los actos de manejo que impliquen erogación o 
afectación de patrimonios públicos. 

El Parágrafo del citado Artículo 55 , le atribuye al Contralor General la facultad de delegar sus 
atribuciones en otros funcionarios de la Contraloría General de la República, salvo las establecidas 
en los literales "a" , "d", "f', "i" y "j" . 

En el literal (e) del Artículo Quinto de la Resolución No.1703-DNFG del ·19 de mayo de 2025, 
publicada en Gaceta Oficial No.30286, se fijó en Cien Mil Balboas (Bl.100,000.00), el monto de 
delegación de refrendo que ejercerían los Coordinadores, Jefes y Supervisores Fiscalización en el 
Banco de Desarrollo Agropecuario. 

Luego de analizar la aplicación de las delegaciones otorgadas en el Resolución No.1703-DNFG de 
19 de mayo de 2025, se ha considerado disminuir el monto de las delegaciones otorgadas a los 
Coordinadores, Jefes y Supervisores de Fiscalización en el Banco de Desarrollo Agropecuario. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar el literal (e) del Artículo Quinto de la Resolución No.1703-DNFG de 19 de 
mayo de 2025 y se fija nuevo monto de delegación de refrendo para los Coordinadores, Jefes y 
Supervisores de Fiscalización en el Banco de Desarrollo Agropecuario hasta la suma de Cincuenta 
Mil Balboas (B/.50,000.00) , sobre los actos de manejo que emita el Banco de Desarrollo 
Agropecuario. 

SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su aprobación y se ordena su publicación 
en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 55 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de junio de 2025. 

Ü 
1 . '") 1 

t.vef\l'-"\/Vv ti{J )/9 ~0 
VENTURA E. VEGA . 

Secretario General 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE UL .. , 
ANEL FLO ES ~ "· 

contralor General ·r ···-·, 
CófWif o•í3 G~ri~ral d2 la Reptiblica : 

D¿>sp:ro Suoenor • 
fQ~ ' . ~·· ~.~. ~. ~- - i 0r1r. !'IAL \ rl~ ri...: 1: \ 1 ;~.-,;.,, .. ,L.:: )v t, r. (; r"t / 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROWNCIA DE VERAGUAS

DISTRITO DE CAÑAZAS
M(INICIPIO DE CAÑAZAS

coNcEJo MUNICIPAL DE c¿Ñ¿zas

ACUERDO No.08
DE 30 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAI§
ESTRATEGICO DEL DISTRITO DE CAÑAZAS.

EL IIONORABLE CONCEJO MI'NICIPAL DEL DISTRITO DE

CAÑAZAS, ENUSO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE
CONFIERE LA LEY; Y

CONSIDERANDO:

Que en el proceso de desc entralización a través de la Ley 37 de 29 de

junio de Z}}9,modificada por Ley 66 de 29 de octubre de 20l5,se define el

Plan Estratégico Distrital como la competencia del Municipio que

contendrá el Plan de ordenamiento Territorial ,el Programa de inversión de

Obras Publica y Servicios Municipales y un Plan Operativo Anual del

Distrito, elaborado mediante la integración de los planes de desarrollo

estratégicos locales de los Corregimientos y la visión del Distrito,
siguiendo las orientaciones de política nacional y sectorial ,contenidas en

el Plan Estratégico de Gobiemo.

Que la Autoridad Nacional de Descentral\zación tiene entre sus metas que

todos los Municipios cuenten con los instrumentos de gestión que

establece la Ley, entre los cuales está el Plan de Desarrollo Municipal o

Plan Estratégico Municipal, para dar paso a las siguientes etapas que

estimula la Ley en el proceso de descentralizaciín, como la acreditación

municipal.

Que con los aportes de las instituciones establecidas en el Distrito y de

todos los grupos de la sociedad civil, se ha elaborado el Plan Estratégico

del Distrito de Cañazas 2024-2A25, el cual tiene como objetivo, trazar la
planificación estratégica en lineamiento con la acción institucional y en

sinergia con los propósitos de la ciudadanía, dirigida a un eftcaz servicio

municipal, con equidad social, crecimiento económico y sostenibilidad

ambiental.

Que es competencia exclusiva del Concejo Municipal, según la Ley 106

del 8 de octubre 1973, elaborar los planes de desarrollo urbano a nivel
local. Por lo antes expuesto, HONORABLE CONCEJO MUMCIPAL
DEL DISTRITO DE CAÑ,IZAS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES;

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Plan Estratégico del

Cañazas 2024-2025 el cual adjuntamos como anexo y forma parte

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO684AE074A93FD



No. 30299-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de junio de 2025 45

del presente acuerdo, el cual consta de tres capítulos, divididos de la
siguiente manera:

I.CONSII}ERACIOI\ES GEI\IERALES:
1.1 Marco legal
1.2 Metodología
1.3 Misión
1.4 Visión

2. DIAGNOSTICO DEL DISTRITO
2.1 Reseña Histórica

2.2 IJ|cricación Geográfica

2.3 Dimensiones Esffitegicas

2.3 .1 Dimensión Físico- Ambiental

7.3.2 Dimensión Social

2.3 .3 Dimensión Económica

2.3 .4 Dimensión Semi-Urbana

Z.4lderfiificación de los principales problemas por Dimensión

3. PLANIFICACION ESTRATEGICA
3,1. FODA
3.2. Matriz deLrneas Estratégicas por Dimensión
3.3. Plan indicativo de Inversiones 2024-2025.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empiez a a regir a partir de
su debida aprobación, publíquese en Gaceta Oficial.

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia del presente acuerdo y del Plan
Estratégico del Municipio de Cañazas a la Autoridad Nacional de

DescentraLiz-aciún.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, "Emilio
Clavel" del Distrito de Caflazas, a los treinta (30) días del mes de abril del año

dos mil veinticinco QA25).

GONZALrzVTÉNONZ
PRE,SIDENTE DEL CONCEJO

^6r-únr,v¿. RAeUEL Pn\EDA
SECRETARIA DEL CONCEJO

/CÁ", ün^r^) 4
DIANA CIANCA GONZALF,Z
ALCALDE MUMCIPAL DEL

DISTRITO DE CAÑAZAS
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V 
 

MENSAJE DEL ALCALDE 

 
Cañaceños y Cañaceñas, 
 
Como su alcalde, Francisco Brea Clavel, me 
dirijo a ustedes para reafirmar mi compromiso 
de trabajar incansablemente por el desarrollo 
de nuestro querido distrito de Cañazas. Hoy 
quiero compartir con ustedes el Plan 
Estratégico Distrital, una herramienta que 
guiará nuestras acciones para construir una 
comunidad más próspera, segura y llena de 
oportunidades para todos. 
 
Nuestro Plan Estratégico Distrital está 
diseñado para abordar las necesidades más 
urgentes y sentar las bases de un futuro 
sostenible. Este plan incluye los siguientes 
ejes prioritarios: 
 
1. Mejoras en la infraestructura local: 
Realizaremos obras de rehabilitación de caminos y carreteras que conectan las 
comunidades rurales, facilitando el transporte y el acceso a servicios esenciales. 
También construiremos y mejoraremos instalaciones públicas como plazas, 
escuelas y centros de salud, brindando espacios dignos para el bienestar y la 
convivencia. 
 
2. Fortalecimiento de la educación y la cultura: 
Queremos garantizar que todos los niños y jóvenes de Cañazas tengan acceso a 
una educación de calidad. Proveeremos materiales educativos, capacitaciones para 
docentes y becas estudiantiles. Además, rescataremos nuestras tradiciones 
mediante actividades culturales que fortalezcan nuestra identidad como distrito. 
 
3. Salud y calidad de vida: 
Nuestro objetivo es garantizar el acceso a servicios de salud eficientes para todos 
los ciudadanos. Mejoraremos los centros de atención médica, llevaremos jornadas 
de salud a las comunidades más apartadas y promoveremos programas de 
prevención y cuidado de enfermedades. 
 
4. Seguridad y tranquilidad ciudadana: 
Trabajaremos en estrecha coordinación con las autoridades de seguridad para 
reforzar la vigilancia en el distrito. desarrollaremos actividades preventivas, 
especialmente dirigidas a la juventud. 
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VI 
 

5. Desarrollo económico y sostenibilidad: 
Impulsaremos programas de capacitación y financiamiento para emprendedores 
locales, promoviendo la creación de pequeños negocios. Fomentaremos la 
actividad agrícola y el turismo rural como motores económicos del distrito, 
aprovechando nuestras riquezas naturales y culturales. 
 
6. Participación ciudadana: 
El éxito de este plan depende de la colaboración activa de todos los cañaceños. Por 
ello, crearemos espacios de diálogo comunitario para escuchar sus inquietudes, 
ideas y propuestas. Este despacho tiene las puertas abiertas para todos ustedes. 
 
Estamos seguros de que juntos podemos hacer de Cañazas un modelo de 
desarrollo y bienestar. Este plan es un compromiso con cada familia, con cada 
comunidad y con el futuro que queremos construir. 
 
Agradezco profundamente su confianza y los invito a ser parte activa de este 
proceso de transformación. Unidos, lograremos superar cualquier reto y construir el 
Cañazas que soñamos. 
 
Con dedicación y esperanza, 
 
Francisco Brea Clavel 
Alcalde de Cañazas 
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XI 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a través de la Dirección de Desarrollo 
Territorial (DDT) y en coordinación con la Autoridad Nacional de Descentralización 
(AND), han colaborado en la formulación del "Plan Estratégico Distrital Indicativo 2024-
2025". Este plan, concebido como una herramienta de planificación local a corto plazo, 
está diseñado para orientar el desarrollo y las acciones estratégicas del distrito de 
Cañazas para este año lectivo. El plan se ha elaborado en conjunto con las autoridades 
locales y garantiza que las iniciativas y proyectos de inversión estén alineados con los 
objetivos generales de desarrollo sostenible. 
 
Cabe destacar, que la transferencia de recursos que realiza el MEF a través, del 
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBIS) y el Programa de Inversión en Obras Públicas y 
Servicios Municipales (PIOPSM) para proyectos de inversión local, está 
intrínsecamente ligada a la planificación estratégica; ya que esta última proporciona el 
marco necesario para asegurar que los fondos sean asignados de manera eficiente y 
efectiva, identificando de esta forma, las necesidades prioritarias de la comunidad con 
objetivos claros y alcanzables. Al disponer de un plan indicativo de corto plazo, las 
autoridades locales pueden justificar y gestionar la transferencia de recursos de manera 
transparente, lo que fortalece la confianza de los ciudadanos en la administración 
responsable de los fondos públicos derivados de la descentralización. 
 
El presente documento se ha estructurado en tres capítulos claves que abordan 
aspectos fundamentales para la planificación y el desarrollo del distrito. En el Capítulo 
I, se establecen las bases teóricas y metodológicas que sustentan el plan. En el 
Capítulo II se presenta el diagnóstico, con un análisis detallado de la situación actual 
del distrito, el cual ha sido dividido en varias dimensiones estratégicas relacionadas con 
el ámbito físico-ambiental, social, económica y urbana o Semi-urbana. La priorización 
de necesidades y el análisis FODA son presentados en el Capítulo III, donde las 
autoridades locales pueden tomar decisiones más informadas y estratégicas, 
enfocadas en aprovechar las fortalezas y oportunidades, mientras se mitigan las 
debilidades y amenazas del distrito. Por otra parte, se han formulado las grandes líneas 
estratégicas y su respectivo Plan Indicativo de Inversiones, lo que define las acciones 
y proyectos prioritarios a corto plazo. 
 
Finalmente, este plan indicativo actúa como un complemento esencial para la 
elaboración del Plan de Estratégico Distrital (PED 2025-2029), integrando 
transversalmente la gestión de riesgo de desastres (GRD), el enfoque de género, las 
necesidades de personas con discapacidad y, sobre todo, la participación ciudadana. 
Cabe destacar, que este instrumento a corto plazo se ha alineado con los principales 
ejes de acción señalados en el Plan Estratégico de Gobierno (PEG 2025-2029), 
asegurando que las intervenciones inmediatas no solo promuevan el bienestar y la 
seguridad de sus habitantes, sino que también establezcan las bases para un desarrollo 
inclusivo y resiliente en las comunidades del distrito de Cañazas.
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CAPÍTULO I 
 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

1.1 Marco Legal 
 
El presente Plan Estratégico Distrital Indicativo, fue elaborado por personal del 
municipio de Cañazas con la asesoría del personal de la Dirección de Desarrollo 
Territorial del Ministerio de Economía Y Finanzas, el mismo es producto de un 
proceso completamente participativo y de consenso con el pueblo cañaceño. La 
elaboración del Plan Estratégico Indicativo y el proceso de descentralización se 
encuentran respaldados legalmente mediante las siguientes herramientas jurídicas: 
 

 Constitución Política de la República de Panamá en sus artículos N° 233, 282 
y 287.  
 

 Ley N° 106 de 8 de octubre de 1973, sobre el Régimen Municipal. 
 

 Ley N° 97 de 21 de diciembre de 1998, que aprueba la creación del Ministerio 
de Economía Y Finanzas (MEF) 
 

 Ley N° 37 de 29 de junio de 2009, que descentraliza la Administración 
Pública, en sus artículos N° 36, 40, 41, 43, 46, 47, 57, 89, 90, 91 y 92.  
 

 Ley N° 61 de 23 de octubre de 2009, que reorganiza el Ministerio de Vivienda 
y establece el viceministerio de Ordenamiento Territorial.  
 

 Ley N° 2 de 10 de marzo de 2014, que modifica artículos de la Ley N° 97 de 
1998, que crea el Ministerio de Economía Y Finanzas. 
 

 Ley N° 66 de 29 de octubre de 2015, que modifica la Ley N° 37 de 29 de junio 
de 2009, en sus artículos N° 19 y 20.  
 

 Decreto Ejecutivo N° 10 de 6 de enero de 2017, en los artículos N° 64, 66 y 
68, que reglamentan la Ley N° 66, que descentraliza la Administración 
Pública.  

 
 Decreto Ejecutivo N° 89 de 26 de febrero de 2021, que crea la Dirección de 

Desarrollo Territorial, dentro de la estructura organizativa del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 
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1.2 Metodología  
 
El desarrollo del Plan Estratégico Distrital Indicativo de Cañazas fue desarrollado en 
conjunto con el personal técnico municipal con la asesoría técnica de los 
profesionales de la Dirección de Desarrollo Territorial del Ministerio de Economía y 
Finanzas y de la Autoridad Nacional de la Descentralización que incluyó a los 
alcaldes, representantes de corregimientos y juntas locales de desarrollo. Este 
proyecto surgió de un proceso completamente participativo que involucró a dichas 
autoridades. 

 
La participación se organizó a través de tres talleres. En el primero, se presentaron 
las necesidades y se aprovechó para dar una introducción del Plan Estratégico 
Indicativo. Luego, los participantes se dividieron en mesas de trabajo por 
corregimiento, donde se registraron las necesidades de sus comunidades en una 
matriz. El segundo taller introdujo el análisis FODA; antes de comenzar, se explicó 
el concepto, y posteriormente, los participantes fueron organizados en grupos por 
corregimiento, donde identificaron y plasmaron en papeletas de colores las 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de sus corregimientos, las 
cuales se pegaron en un papelógrafo para su presentación. El tercer y último taller 
se centró en Líneas Estratégicas, se trabajó con la unidad técnica del municipio, 
alcalde y representantes de corregimientos. Al concluir este proceso, se redactó el 
documento final y se presentó al concejo municipal para su aprobación. 
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1.3 Misión 
 
Satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el 
progreso económico, social y cultural.   
 
1.4 Visión  
 
Ser un Municipio con aspirar a realizar una gestión de excelencia que otorgue a la 
comunidad una mejor calidad de vida en lo económico, social, cultural, educativo, 
salud, ambiental; con un adecuado, oportuno y eficaz acceso a los distintos 
programas que se ofrezcan en beneficio de la comunidad.  
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CAPITULO II  

2. DIAGNÒSTICO DEL DISTRITO 
 
2.1.  Reseña Histórica 
 

Según Don Pedro J. Mérida, citando a Don Ernesto J. Castillero, en su libro 
Monografía de Cañazas, nuestro hermoso fue fundada en el año 1757 a instancia 
del gobernador de tierra firme Don Manuel Montrano, con el nombre de San 
Francisco Javier de Cañazas. 
 
El origen del nombre de nuestro distrito se debe a que los españoles tenían como 
costumbre de que al momento de arribar a un lugar le colocaban el nombre del santo 
correspondiente a la fecha, es decir el 3 de diciembre de 1757, fecha que se celebra 
la fiesta de este santo y patrono, esto por un lado y por el otro por las enormes 
montañas de bambú delgado y silvestre que se encontraba por todas partes y que 
regionalmente se conoce como Cañazas.  
 
Actualmente existen dudas en cuanto a la fecha de fundación de nuestro distrito; ya 
que para algunos es el 3 de diciembre de 1757 y para otros el 12 de septiembre de 
1855, por lo cual está siendo objeto de investigación. 
 
A partir de ahí se producen un sin número de luchas ente los nativos del pueblo y 
los colonizadores españoles, en 1783 los indios atacaron y devastaron la población 
de Cañazas, así como otros pueblos de Veraguas y Chiriquí. Posteriormente se 
inician los cambios en el pueblo de Cañazas y para el año 1853 se establece e inicia 
labores la primera escuela en Cañazas.  
 
En 1788 Cañazas fue atacada y desbastada por los indios, a causa de las 
incomprensiones políticas y de odio fermentados entre los liberales y 
conservadores, lo que trajo como consecuencia el llamado “Combate de Cañazas”, 
teniendo lugar en el llano del cementerio, durante este combate los moradores 
cañaceños se vieron obligados a huir y esconderse en las montañas hasta que 
pasara el vandalismo. 
 
El 11 de noviembre de 1903, Cañazas se une a la gesta patriótica que conmemora 
la Separación de Panamá de Colombia mediante una resolución firmada por 
pobladores históricos del distrito.  
 
En el año 1912 se inicia la construcción de la nueva torre de la iglesia del distrito, 
en donde Don Juan Bautista Brea se le atribuye ser el más interesado en lograr este 
proyecto, ya que fue quien celebró un convenio con el constructor español señor 
Agustín Donderis, asociado con el maestro de obras Rafael Escamilla, 
Buenaventura Oller y otros. 
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Históricamente, el pueblo de Cañazas es conocido por sus famosas riquezas 
auríferas, las cuales han sido explotadas en diversas épocas. En 1994 se retomó la 
actividad minera en este distrito, la cual se paralizó debido a la baja internacional en 
el precio del precioso metal; actualmente se han iniciado nuevamente los estudios 
mineros por parte de la Empresa Vera Gol, S.A. De acuerdo con los estudios 
realizados en el distrito de Cañazas, en su corregimiento Cabecera existe un rico 
yacimiento de oro que atraviesa el centro del poblado. 
 

 
 
                          Cañazas antes                                             Cañazas hoy 

 
2.2. Ubicación Geográfica 
 
El distrito de Cañazas se encuentra en la parte noroeste de la provincia de 
Veraguas, localizada entre las coordenadas 8º15´00” - 8º35´ 00” latitud norte y 81º 
10´00” -  81º25´00” longitud oeste. El mismo se encuentra a unos 291 kilómetros de 
distancia de la Ciudad de Panamá y a unos 44 kilómetros de la Ciudad de Santiago.  
 
El distrito de Cañazas tiene una superficie de 789 Km2, formado por ocho 
corregimientos que son: Cañazas Cabecera, Cerro Plata, El Picador, Los Valles, 
San José, San Marcelo, El Aromillo y Las Cruces. Los dos últimos corregimientos 
fueron creados mediante Ley 43 del 5 de agosto de 2002 y Ley 37 del 24 de junio 
de 2008 respectivamente. 

Los límites del Distrito de Cañazas son los que se detallan a continuación: 

Al Norte:  Distrito de Ñurum, Comarca Ngobe Buglé. 
AL Sur:  Distritos de Santiago, La Mesa y Las Palmas. 
Al Este: Distritos de Santa Fe, San Francisco y Santiago. 
Al Oeste:  Distritos de Las Palmas y Ñurum. 
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MAPA 1. UBICACIÒN REGIONAL DEL DISTRITO DE CAÑAZAS: AÑO 2018 

 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 

 
MAPA 2. DIVISIÒN POLITICO ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO DE 

CAÑAZAS, AÑO: 2018 
 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 
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2.3. Dimensiones Estratégicas 
 
2.3.1. Dimensión Físico – Ambiental 

 
Clima 

El distrito de Cañazas presenta un clima tropical húmedo y la zona de vida es de 
bosque húmedo tropical. Se caracteriza por tener una precipitación media anual 
mayor de 2,500 mm, uno o más meses con precipitación menor a 60 mm y la 
temperatura media del mes más fresco es mayor de 18°C. La humedad relativa 
oscila entre el 70% y 75%, durante el invierno el clima es cálido y fresco y en el 
verano se hace sumamente caluroso durante el día y frescos durante la noche. 
 

MAPA 3. CLASIFICACIÓN DE CLIMAS DEL DISTRITO DE CAÑAZAS: AÑO 
2017 

 
 Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 

Relieve 
 
Su relieve se caracteriza por tener curvas e intervalos de hasta 200 metros, 
complementado con terrenos quebrados a planos, con pendientes pronunciadas 
que van desde 600 metros sobre el nivel del mar, por lo que la topografía es bien 
accidentada. En la parte norte está rodeado por la Cordillera Central, entre los 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO684AE074A93FD



No. 30299-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de junio de 2025 64

19 
 

cerros más importantes tenemos: Cerro Viejo, Cerro San Javier, Cerro Plata, Cerro 
Los Botijas, Cerro La Blancona y Cerro La Peña de Cristo. 
 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 

Hidrografía 
 
El distrito se caracteriza por la abundancia de ríos que lo circundan y está impactado 
por las cuencas de los ríos San Pablo (118), San Pedro (120) y Santa María (132).  
 
Dentro de los ríos más importantes se incluyen: Corita, Cañazas, Subí, Hiqui, 
Bocual, Río Piedra, Río San Antonio, Río San Pedro, Santa María y el Río San 
Pablo, que se nutre de una variedad de ríos y arroyos de menor caudal, 
constituyendo una red de aguas de relevancia considerable para la zona.                                                                   
 
Este distrito también dispone de encantadores chorros como: El Barniz, El Agua 
Amarilla, San Juan y el Salto del Mono. 
 

 

MAPA 4. RELIEVE DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, AÑO 2017 
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MAPA 5. CUENCAS HIDROGRÁFICAS, DISTRITO DE CAÑAZAS, PROVINCIA 
DE VERAGUAS: AÑO 2017 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 

 

 
 

Río Cañazas 
 
Biodiversidad y Ecosistemas  

La vegetación del distrito de Cañazas se distingue por la diversidad de árboles de 
madera; los bosques perennifolios subtropicales son los más destacados, situados 
específicamente en los corregimientos Los Valles, Cañazas Cabecera y El Picador. 
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Flora 
 
Existen zonas de cultivo, sabanas, vegetación autóctona de la región, junto con 
numerosas plantas de uso medicinal y trepadoras, además de frutales como el 
aguacate, el mango que son importantes para el consumo local como para la 
economía. Los árboles más frecuentemente encontrados incluyen el Bambú o 
Cañazas, Panamá, Cedro y Teca. Disponen de una zona forestal de pinos en el 
corregimiento Los Valles, a cargo del Ministerio del Ambiente. 
 
Fauna 
 
Debido a su ubicación en la cordillera central este distrito cuenta con una rica 
diversidad de fauna, entre los más comunes tenemos los ñeques, venados, y 
conejos pintados. En cuanto a las aves se encuentran tucanes, loros y paisanas. 
Además, encontramos reptiles como la iguana entre otros.  
 

MAPA 6. COBERTURA BOSCOSA Y USO DE SUELO, DISTRITO DE 
CAÑAZAS: AÑO 2021 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 
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Clasificación y uso de los suelos 
 
Suelos 
 
Según la clasificación agrológica de los suelos, en el distrito de Cañazas se tienen 
cinco tipos de suelo que a continuación se detallan. 
 
Tipo III: arable con severas limitaciones en la selección de las plantas, requiere 
conservación especial. Se encuentra un pequeño porcentaje en los corregimientos 
San Marcelo y Cañazas Cabecera. 
 
Tipo IV: arable, con severas limitaciones selección de las plantas, requiere un 
manejo muy cuidadoso o ambas cosas. Se encuentra en bajo porcentaje en los 
corregimientos de Cañazas Cabecera y San Marcelo.  
 
Tipo VI: No arable, con limitaciones severas, aptas para pastos, bosques, tierras de 
reservas. Se encuentra disperso en los corregimientos San José, Las Cruces y 
Cerro Plata. 
 
Tipo VII: No arable, con limitaciones muy severas, aptas para pastos, bosques, 
tierras de reservas. Abarca la mayor parte de los suelos del distrito, constituyéndose 
una limitante importante en la producción agrícola. 
 
Tipo VIII: No arable, con limitaciones que impiden su uso en la producción de 
plantas comerciales. Presente en pequeño porcentaje en el corregimiento El 
Picador.  
 

 

 

Suelos Arables en el Distrito 
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MAPA 7. CLASES DE TIERRAS, SEGÚN CAPACIDAD DE USO EN EL 
DISTRITO DE CAÑAZAS: AÑO 2017 

 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 
 

Contaminación Ambiental 

 
Con el transcurso del tiempo, se pueden identificar diversos problemas que 
impactan directamente el medio ambiente y los diferentes ecosistemas. 
 
Se pueden destacar entre los problemas más relevantes los siguientes:  
 

 Faltas en los procedimientos de recolección, traslado y disposición final de 
los residuos. En el distrito de Cañazas se presentan grandes carencias en 
términos de recolección y disposición de residuos, lo que constituye una 
fuente de contaminación ambiental. Esto se debe a que, cuando las 
autoridades locales no realizan una adecuada recolección, las comunidades 
recurren a otras técnicas para eliminar la basura, como quemándola o 
tirándola a los ríos y zonas aisladas. 

 
 La deforestación masiva y la destrucción de zonas forestales. En el distrito 

de Cañazas han perturbado el equilibrio ecológico y afectado directamente 
las fuentes de agua locales. La deforestación y la disminución de la cobertura 
de vegetación han causado el secado de los ríos y manantiales que 
suministran agua a los acueductos rurales, ocasionando una severa falta de 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO684AE074A93FD



No. 30299-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de junio de 2025 69

24 
 

agua para el consumo humano y las actividades productivas. Esta 
circunstancia, aparte de perjudicar la calidad de vida de los residentes, 
intensifica los desafíos medioambientales, favoreciendo la erosión del 
terreno, la disminución de la biodiversidad y el cambio climático. 

 
 Deficiencias en los Sistemas de Desagüe para Aguas Residuales y 

Desagües Sanitarios. En Cañazas cabecera, no existe sistema para el 
drenaje de aguas residuales, por lo que la población construye sus tanques 
sépticos o en su defecto el uso de letrina que es lo más común, estas 
prácticas provocan una fuerte contaminación del suelo y de las aguas 
subterráneas dentro del distrito. Por otro lado, en las comunidades fuera del 
distrito cabecera usan letrinas y en un menor porcentaje ni siquiera tienen 
letrina, lo que produce contaminación por materias fecales humanas de los 
ríos y quebradas que en algunos casos también son usadas para el consumo 
de agua.  

 
 Uso Incorrecto de Productos de Plaguicida. Las prácticas agrícolas 

incorrectas, la utilización insensata y la ausencia de regulaciones para el uso 
de sustancias químicas, constituyen una fuente significativa de 
contaminación del suelo y las aguas en el distrito.  

 
 Secuelas del Proyecto Minero Santa Rosa y Construcción de Hidroeléctricas. 

El proyecto de Santa Rosa fue clausurado en 1995 que provocaron 
contaminación en el agua con los derrames de cianuro en algunas 
quebradas, de igual forma han provocado el deterioro del suelo y la pérdida 
de la biodiversidad dentro del área minera.  
 
 

 

 
 

Represa de Las Cruces 
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Síntesis de la dimensión Físico - Ambiental  
 
El distrito de Cañazas presenta un clima tropical húmedo y la zona de vida es de 
bosque húmedo tropical. Se caracteriza por tener una precipitación media anual 
mayor de 2,500 mm, uno o más meses con precipitación menor a 60 mm y la 
temperatura media del mes más fresco es mayor de 18°C. 
 
Su relieve se caracteriza por tener curvas e intervalos de hasta 200 metros, 
complementado con terrenos quebrados a planos, con pendientes pronunciadas 
que van desde 600 metros sobre el nivel del mar, por lo que la topografía es bien 
accidentada. 
 
La vegetación es variada, con bosques subtropicales perennifolios en áreas como 
Los Valles, Cañazas Cabecera y El Picador. La flora incluye árboles como el Bambú, 
Cedro y Teca, además de zonas forestales de pinos a cargo del Ministerio del 
Ambiente. 
 
Los suelos en su mayoría son arables severos con limitaciones en la selección de 
plantas, no arables con limitaciones severas y muy severos aptos para pastos y 
bosques.  
 
 Entre los problemas que encontramos en la dimensión físico ambiental tenemos: 
 

 La indiscriminada tala de árboles para las actividades agrícolas y ganaderas 
que ha llevado a la pérdida de la biodiversidad y a la degradación de los 
ecosistemas. 
 

 Los incendios forestales que han afectado en gran medida las áreas de 
reserva y las fuentes hídricas. 

 
 La contaminación por falta de tratamiento de las aguas residuales y el uso de 

agroquímicos en la agricultura, contaminado los ríos y quebradas. 
 

 La acumulación de basura por falta de un sistema eficiente de recolección y 
disposición. 
 

 La actividad minera histórica en la región ha dejado un legado de 
contaminación ambiental, especialmente en las áreas cercanas a las 
explotaciones. 

 
 Los efectos del cambio climático, como sequías prolongadas y lluvias 

intensas, las que contribuyen a los problemas ambientales existentes y a la 
ganadería y la agricultura. 
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2.3.2. Dimensión Social 
 

Población 
 
De acuerdo con el censo de población y vivienda de 2023, Cañazas tiene una 
población de 16,933 habitantes, lo que representa un crecimiento de 0.61 % en 
comparación con el 2010, presentando una diferencia de solo 103 personas. La 
mayoría de la población es rural, con aproximadamente 89.9 % viviendo de manera 
dispersa, mientras que el 10,98 % corresponde a la población urbana, concentrada 
principalmente en el corregimiento de Cañazas cabecera. 
 
En el año 2002 se creó el corregimiento El Aromillo, segregado del corregimiento 
San Marcelo y en el año 2008 se creó el corregimiento Las Cruces, segregado de 
los corregimientos Cabecera y San José. 
 
En la mayoría de los corregimientos la población ha ido disminuyendo, situación que 
se debe principalmente a la migración de la población joven en busca de 
oportunidades de empleo y mejor calidad de estudios. Cañazas Cabecera, Los 
Valles y Cerro Plata, fueron los que tuvieron un aumento en el porcentaje de 
crecimiento. Los corregimientos con mayor cantidad de población, según el censo 
del año 2023 son: Cañazas Cabecera y El Picador. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Población según sexo y edad 
 
El distrito de Cañazas agrupa a 16,933 personas, de las cuales el 53.3% son 
varones y el 46.6% son mujeres. Los corregimientos de Cañazas Cabecera, El 
Picador y San José cuentan con la mayor población. 

2010 2023
Porcentaje de 
Crecimiento

TOTAL 16,830 16,933 0.61
Cañazas Cabecera 4,836 5,367 10.98

Cerro de Plata 1,594 1,625 1.94

El Picador 3,065 2,974 -2.97

Los Valles 1,200 1,240 3.33

San Jose 1,936 1,937 0.05

San Marcelo 1,476 1,380 -6.50

El Aromillo 1,359 1,098 -19.21

Las Cruces 1,364 1,312 -3.81

Fuente: Contraloría de la República. INEC.

Corregimientos
Población

CUADRO 1. POBLACION DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÚN 
CORREGIMIENTO: 2010 Y 2023 
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Densidad  
 
El distrito de Cañazas cuenta con una superficie de 781.9 Km2 y una población de 
16,933 personas. De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda del 
2023, se registra una densidad de 21.7 personas. km2. Al contrastarla con los datos 
proporcionados por el Censo de Población y Vivienda 2010, presenta un breve 
incremento, aunque en la mayoría de los corregimientos ha experimentado una 
reducción. Los corregimientos con mayor densidad incluyen: Cabecera, el único que 
sobrepasa la media del distrito, seguido por El Picador, Las Cruces y San Marcelo. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Corregimiento Total Hombres Mujeres

TOTAL 16,933 9,040 7,893
Cañazas Cabecera 5,367 2,729 2,638

Cerro de Plata 1,625 879 746

El Picador 2,974 1,624 1,350

Los Valles 1,240 660 580

San Jose 1,937 1,052 885

San Marcelo 1,380 733 647

El Aromillo 1,098 636 462

Las Cruces 1,312 727 585

Fuente:Contraloría General de La República.INEC.

CUADRO 2. POBLACION DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGUN 
CORREGIMIENTO Y SEXO: AÑO 2023 

CUADRO 3. SUPERFICIE, POBLACION Y DENSIDAD DEL DISTRITO DE 
CAÑAZAS, SEGUN CORREGIMIENTO Y SEXO: AÑO 2010 Y 2023 

2010 2023 2010 2023

TOTAL 781.9 16,830 16,933 21.3 21.7

Cañazas Cabecera 89.4 4,836 5,367 54.2 60.0

Cerro de Plata 98.0 1,594 1,625 15.8 16.6

El Picador 153.9 3,065 2,974 18.9 19.3

Los Valles 82.3 1,200 1,240 14.7 15.1

San Jose 146.5 1,936 1,937 13.1 13.2

San Marcelo 77.9 1,476 1,380 18.8 17.7

El Aromillo 65.1 1,359 1,098 21.0 16.9

Las Cruces 68.9 1,364 1312 21.2 19.0

Fuente: Contraloría General de la República.INEC.

Poblacion Densidad (Hab/Km2)
Corregimiento

Superficie 
(km2) 
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Población por Sexo y Grupo de Edad 

La pirámide poblacional nos brinda la oportunidad de entender las variaciones y 
modificaciones en la estructura de edades en nuestro territorio, es relevante dado 
que influye en el proceso de crecimiento económico de dichas áreas, dado que el 
comportamiento de la población varía dependiendo de la fase del ciclo vital en la 
que se halla. 

Cada fase del ciclo vital está vinculada con las habilidades y vulnerabilidades que 
requieren priorizar inversiones esenciales para satisfacer las necesidades 
particulares de cada individuo. La población dependiente oscila entre 0-14 años y 
65 años en adelante, mientras que la población en edad laboral se encuentra entre 
15 y 64 años. 

La grafica 1, muestra que los grupos de edad de 0 a 4 años (niños - jóvenes) están 
decreciendo, representando una disminución. De 10 a 14 y de 15 a 19 observamos 
un aumento de la población. De 20-49 que es la edad laboral, va disminuyendo ya 
que la población emigra de su lugar de origen en busca de mayores oportunidades 
de trabajo para mejorar su calidad de vida. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CUADRO 4. POBLACION DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÙN EDAD 
QUINQUENAL: AÑO 2023 

Hombre Mujer Total Hombres % Mujeres %

Total 9,040 7,893 16,933 -53% 47%
 0-4 748 778 1,526 -4.4% 4.6%
 5-9 821 791 1,612 -4.8% 4.7%
 10-14 916 829 1,745 -5.4% 4.9%
 15-19 899 830 1,729 -5.3% 4.9%
 20-24 685 570 1,255 -4.0% 3.4%
 25-29 511 464 975 -3.0% 2.7%
 30-34 419 435 854 -2.5% 2.6%
 35-39 503 399 902 -3.0% 2.4%
 40-44 479 421 900 -2.8% 2.5%
 45-49 504 385 889 -3.0% 2.3%
 50-54 467 378 845 -2.8% 2.2%
 55-59 416 319 735 -2.5% 1.9%
 60-64 418 274 692 -2.5% 1.6%
 65-69 374 265 639 -2.2% 1.6%
 70-74 298 247 545 -1.8% 1.5%
 75-79 265 184 449 -1.6% 1.1%
 80-84 163 164 327 -1.0% 1.0%
 85-89 104 94 198 -0.6% 0.6%
 90-94 43 43 86 -0.3% 0.3%
 95-99 7 20 27 0.0% 0.1%
 100 y más 0 3 3 0.0% 0.0%

Fuente: Contraloría General de la República. INEC.

Sexo 

Según edad quinquenal

Edad Quinquenal Sexo
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GRÁFICO 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL POR EDAD DEL DISTRITO DE 
CAÑAZAS 

 
Educación 
 
Según datos proporcionados por la Dirección Regional del Ministerio de Educación, 
el distrito de Cañazas ofrece educación preescolar en ocho corregimientos. 
Además, dispone de un total de 64 centros educativos que ofrecen educación 
primaria, incluyendo un primer ciclo o premedia en el corregimiento Los Valles y un 
colegio premedia y media situado en el corregimiento Cañazas Cabecera. 
 
En el distrito de Cañazas, la educación preescolar se ofrece a nivel de pre jardín y 
jardín en cinco instituciones educativas situadas en los corregimientos de: Cañazas 
Cabecera, Cerro Plata, Las Cruces y El Picador, que dispone de dos escuelas que 
brindan la enseñanza a nivel de preescolar. Para el 2023, se registró una matrícula 
preescolar general de 225 estudiantes, distribuidos de la siguiente forma: el pre 
jardín tiene una matrícula de 90 estudiantes, de los cuales 41 son hombres y 49 
mujeres; el jardín tiene una matrícula de 135 estudiantes, de los cuales 69 son 
hombres y 66 mujeres. 
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Dentro del distrito, existen 64 centros educativos a nivel primario con un total de 
2,242 alumnos, de los cuales 1,165 son hombres y 1,077 son mujeres, y que son 
atendidos por un total de 147 docentes. 
 
En términos de premedia, el distrito dispone de dos centros educativas. El Primer 
Ciclo Los Valles, que alberga a 111 estudiantes, de los cuales 53 son hombres y 58 
son mujeres, recibe atención de 11 docentes.  
 
El I.P.T.  César Clavel Méndez, ubicado en el corregimiento de Cañazas Cabecera, 
que ofrece educación premedia y media. En la etapa de premedia, se registran 432 
estudiantes, de los cuales 223 son hombres y 209 son mujeres, supervisados por 
31 docentes; mientras que, en la etapa de educación media, se registran 502 
estudiantes, de los cuales 246 son hombres y 256 son mujeres, supervisados por 
41 docentes, proporcionando los bachilleratos en ciencias, agropecuaria y hogar. 
 
En cuanto a la modalidad de tele básica, esta se da en la escuela de Piedra de 
Amolar ubicada en el corregimiento de El Picador, cuenta con una matrícula de 59 
estudiantes de los cuales 30 son hombres y 29 son mujeres, atendidos por 3 
docentes. 
 
 La mayor parte de los centros educativos de los corregimientos de El Picador, Los 
Valles, Aromillo, Las Cruces, y uno en cabecera están siendo rehabilitados. 
 

 
 

Centro Educativo La Guacamaya 
 

 
 

C.E.B.G. San Juan De Dios 
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Pre-
escolar

Primaria
Premedia 
Multigrado

Premedia Media Telebàsica

TOTAL 3,935 225 2,242 327 580 502 59 260

Alto Ibala 27 0 27 0 0 0 0 4

Cerro Viejo 16 0 16 0 0 0 0 1

José De La Cruz Merida 654 127 527 0 0 0 0 29

la Lima 13 0 13 0 0 0 0 1

La Pintada 14 0 14 0 0 0 0 1

San Juan 28 0 28 0 0 0 0 2

Santa Rosa 5 0 5 0 0 0 0 0

IPT Cesar Clavel 971 0 0 0 469 502 0 73

La Concepción 86 0 50 36 0 0 0 7

Monte Grande 98 0 60 38 0 0 0 5

Cerro Plata 133 19 71 43 0 0 0 9

Bocle 65 0 65 0 0 0 0 3

Buena Vista 34 0 34 0 0 0 0 2

C.E.B.G. Piedra de Amolar 148 20 69 0 0 0 59 9

C.E.B.G. Río Piedra 180 17 78 85 0 0 0 8

El Pedregoso 44 0 44 0 0 0 0 3

El Picador 26 0 26 0 0 0 0 2

La Campana 51 0 51 0 0 0 0 2

La Guacamaya 65 0 65 0 0 0 0 3

La Purisima 19 0 19 0 0 0 0 1

Piedra de Agua 28 0 28 0 0 0 0 2

Río Cañazas 23 0 23 0 0 0 0 2

Tierra Cortada 49 0 14 35 0 0 0 4

Alto de Los Pajaritos 15 0 15 0 0 0 0 1

Bajos de Higui 3 0 3 0 0 0 0 1

El Comun 23 0 23 0 0 0 0 1

Juan N. González 79 0 79 0 0 0 0 6

Los Lajones 38 0 38 0 0 0 0 3

Los Pilones 16 0 16 0 0 0 0 1

Primer Ciclo Los Valles 111 0 0 0 111 0 0 11

Alejandro Camaño 14 0 14 0 0 0 0 1

El Camarena 20 0 20 0 0 0 0 2

El Cobrizo 20 0 20 0 0 0 0 2

El Conejo 9 0 9 0 0 0 0 1

El Gavilan 33 0 33 0 0 0 0 2

El Nanzal 14 0 14 0 0 0 0 1

El Rosario 46 0 46 0 0 0 0 3

La Mata 102 23 79 0 0 0 0 4

La Misericordia 22 0 22 0 0 0 0 2

Arcadio Gaitan 27 0 27 0 0 0 0 2

Palo Verde 39 0 39 0 0 0 0 3

Agua Amarilla(Cerrada) 0 0 0 0 0 0 0 0

Boca de Corita 13 0 13 0 0 0 0 1

Llano Grande 32 0 21 11 0 0 0 2

Corita de Los Perez 10 0 10 0 0 0 0 1

El Poste 24 0 24 0 0 0 0 2

Las Huacas 7 0 7 0 0 0 0 2

Palo Verde 46 0 46 0 0 0 0 3

San Marcelo 6 0 6 0 0 0 0 1

El Aromillo 9 0 9 0 0 0 0 1

El Ceibal 7 0 7 0 0 0 0 1

El Comuncito 16 0 16 0 0 0 0 1

El Hacha 74 0 38 36 0 0 0 5

Guabal Saliente 11 0 11 0 0 0 0 1

Las Lajillas 10 0 10 0 0 0 0 1

Los Panamaes 20 0 20 0 0 0 0 2

Tolecillo 4 0 4 0 0 0 0 1

El Blandito (cerrada) 0 0 0 0 0 0 0 0

El Higuito 19 0 19 0 0 0 0 1

Guabal Poniente 28 0 28 0 0 0 0 2

Pan de Azucar 21 0 21 0 0 0 0 2

Las Cruces 30 0 30 0 0 0 0 2

Los Gonzalez 12 0 12 0 0 0 0 1

San Juan de Dios 128 19 66 43 0 0 0 7

Fuente: Ministerio de Educación. Dirección Provincial de Educacción en Veraguas.

Educadores

Matricula Preliminar

Nivel de Enseñanza

Corregimiento Escuelas Total

San Marcelo

El Aromillo

Las Cruces

Cabecera

Cerro Plata

El Picador

Los Valles

San José

CUADRO 5. CENTROS ESCOLARES DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÙN 
CORREGIMIENTO Y MODALIDAD: AÑO 2023 
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Analfabetismo 
 
De acuerdo con información del Censo de Población y Vivienda del 2023, el distrito 
de Cañazas posee una población analfabeta de 1,995 personas, lo que equivale al 
14.46% de la población total de 10 años y más de edad. Los corregimientos con 
más personas analfabetas son: Cañazas Cabecera, El Picador y San José. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 

Total Analfabetas
Porcentaje de 
analfabetas

TOTAL 13,795 1,995 14.46
Cañazas Cabecera 4,460 512 11.48

Cerro de Plata 1,314 199 15.14

El Picador 2,275 433 19.03

Los Valles 1,001 123 12.29

San Jose 1,516 222 14.64

San Marcelo 1,195 151 12.64

El Aromillo 964 159 16.49

Las Cruces 1070 196 18.32

Corregimiento
Poblacion de 10 años y mas edad

Fuente: Contraloría General de la República. INEC.

CUADRO 6. POBLACION ANALFABETA DE 10 AÑOS Y MAS EDAD DEL 
DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÙN CORREGIMIENTO: AÑO 2023 

MAPA 8. INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, 
PROVINCIA DE VERAGUAS: AÑO 2021 
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Salud 
 
Según los reportes proporcionados por la Dirección Regional del Ministerio de 
Salud, en términos de infraestructuras, el distrito de Cañazas dispone del Hospital 
Rural San Francisco Javier, situado en el corregimiento Cabecera, que brinda 
servicios las 24 horas del día. Así mismo, el distrito cuenta con siete puestos de 
salud atendidos por un asistente, quien ofrece servicios de primeros auxilios, 
vacunación, seguimiento del crecimiento, control de embarazo, curaciones y suturas 
menores. Estos se localizan en las comunidades de Alto Ibala ubicado en el 
corregimiento de Cañazas Cabecera, Puesto de Salud del Bocle en el corregimiento 
de El Picador, Puestos de Salud de Corita de Los Perez y El Poste ubicados en el 
corregimiento de San Marcelo, Puesto de Salud de Los Guarumos, corregimiento 
de San José, Puesto de Salud de Cerro de Plata y Puesto de Salud de Los Valles. 
 

 
 

Hospital Francisco Javier 
 
Entre las dificultades que el hospital enfrenta en la actualidad, se incluyen:  
 

 La infraestructura está completamente deteriorada.  
 

 Paralización del sistema de aguas residuales, agua para consumo y energía 
eléctrica. 

 
 Infraestructuras deficientes para el cuidado de los pacientes, dado que, en la 

mayoría de las situaciones, no disponen de salas de espera. 
 

 Consultorio y área de atención de dimensiones reducidas y escasas, lo que 
impide la asignación de más personal médico. 

 
 Es necesario disponer de almacenes apropiados para alimentos y artículos 

en general. 
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 La población requiere especialidades como:  
o Pediatría Ginecobstetricia  
o Medicina Interna  
o Cirugía  
o Psiquiatría y Psicología  

 
 Suministro de fármacos en las cantidades correctas y a tiempo. 

 
  Insumos para radiología y odontología. 

 

 

 
 

Puesto de Salud de Los Valles 
 
 
 
 
 
 
 

Corregimiento Denominacion Situacion actual Observacion de instalacion de salud

P. de S. Alto Ibala Centro de Salud Activo Funcionando
P. de S. Cerro Plata Centro de Salud Activo Funcionando
P. de S. Bocle o tierra Cortada Centro de Salud Activo Funcionando
P. de S. de Los Valles Centro de Salud Activo Funcionando
P. de S. de Los Guarumos Centro de Salud Activo Funcionando
P. de S. Corita de Los Perez Centro de Salud Activo Falta de recurso humano
P. de S. Bajo El Poste Centro de Salud Activo Funcionando
Fuente: Ministerio de Salud. Direccion Regional de Salud de Veraguas.

CUADRO 7. INSTALACIONES DEL SALUD DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, 
SEGÙN CORREGIMIENTO: AÑO 2023 
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Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 
 
Vivienda 
 
De acuerdo con datos oficiales del Censo de Población y Vivienda 2023, en el 
distrito de Cañazas se registran un total de 4,537 hogares particulares ocupados.  
 
En términos generales, de todas las viviendas, el 42.3% poseen piso de tierra, el 
0.02% carecen de agua potable, el 10,5% carecen de servicios de sanitario, el 
43,8% carecen de electricidad y el 58,0% utilizan leña para la cocina. Circunstancia 
que evidencia la urgencia de optimizar las condiciones de las mismas. 
 
Material de techo 
 
En relación al material del techo, se pueden apreciar condiciones más favorables 
en las casas del distrito de Cañazas, dado que el 99.6% poseen techos de metal o 
zinc. Respecto a los techos de palmas o pencas, las zonas más impactadas son las 
de El Picador y Cerro Plata. 
 

MAPA 9. INSTALACIONES DE SALUD DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, 
PROVINCIA DE VERAGUAS: AÑO 2021 
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Viviendas con techo de zinc 
 

 

 
Material de Paredes  
 
Respecto a las paredes de las viviendas, el 51.2% son de bloques, ladrillo, piedra o 
concreto, el 32.9% son de quincha, mientras que el 6.0% son de madera y el 7.5% 
son de metal (zinc, aluminio, etc). Los corregimientos con más casas de quincha 
son:  El Picador con 529 y San José con 233 viviendas, estas son áreas de difícil 
acceso donde se hace difícil el traslado del material, porque los caminos son 
intransitables. Es relevante destacar que en el distrito de Cañazas existen 31 
viviendas cuyas paredes están fabricadas con palmeras o paja, siendo el 
corregimiento de Cerro Plata el que posee la mayor cantidad de hogares en esta 
situación. 
 
 
 

CUADRO 8. MATERIAL DE TECHO DE VIVIENDA PARTICULAR CON 
PERSONAS PRESENTES DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÙN 

CORREGIMIENTO: AÑO 2023 

TOTAL 4,537 4,520 6 1 2 8
Cañazas Cabecera 1,440 1,437 1 1 1 0

Cerro de Plata 460 458 0 0 0 2

El Picador 685 679 2 0 1 3

Los Valles 350 350 0 0 0 0

San Jose 508 506 1 0 0 1

San Marcelo 439 438 0 0 0 1

El Aromillo 324 324 0 0 0 0

Las Cruces 331 328 2 0 0 1

Total Palma, paja o 
penca

Fuente: Contraloría General de la República, INEC

Corregimiento Metal (zinc, 
aluminio, entre 

otros)
Teja

Otro tipo de 
teja(tejalit, 

panalit,antre 
otras)

Losa de 
concreto

Material de Techo
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Casas de quincha 

Material de Piso 
 
En relación al tipo de piso de las viviendas en el distrito de Cañazas, se observa 
que el 47.9% de todas las viviendas poseen pisos de pavimentado, el 42.3% poseen 
piso de tierra y el 9.1% piso de mosaico. Los corregimientos de El Picador, San José 
y Cañazas son lo que tienen más viviendas con piso de tierra. 

TOTAL 4,537 2,324 273 1,494 339 31 74 2

Cañazas Cabecera 1,440 1,117 22 161 115 0 25 0

Cerro de Plata 460 208 51 126 65 10 0 0

El Picador 685 101 12 529 39 1 2 1

Los Valles 350 164 22 116 18 4 26 0

San Jose 508 109 125 233 30 7 3 1

San Marcelo 439 349 11 37 20 4 18 0

El Aromillo 324 145 12 142 20 5 0 0

Las Cruces 331 131 18 150 32 0 0 0

Total 

Material de Pared

Fuente: Contraloría General de la República, INEC.

Corregimiento Bloques,de 
Ladrillos,Piedra, 

Concretos

Madera (tablas, 
Troza)

Quincha, Adobe
Metal
(Zinc

Alumunio,etc)

Palma, Paja o 
Penca

Otros Materiales Sin paredes

CUADRO 9. MATERIAL DE PAREDES DE VIVIENDA PARTICULAR CON 
PERSONAS PRESENTES DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÙN 

CORREGIMIENTO: AÑO 2023 
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Viviendas con piso de tierra 
 

Pobreza Multidimensional 

El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) identifica múltiples carencias a nivel de 
los hogares y personas en las dimensiones de educación, vivienda y servicios 
básicos, entorno y saneamiento, trabajo y salud-agua. El IPM (Mo) refleja tanto la 
incidencia (H), que corresponde al porcentaje de personas con carencias 
multidimensionales, como su intensidad (A), es decir, cuántas carencias sufren las 
personas al mismo tiempo.  
     
Se ha calculado que el IPM del distrito de Cañazas es de 0.35, situándose en la 
primera posición a nivel provincial. Presenta una incidencia de pobreza del 71% y 
una intensidad de pobreza del 47.75%. Entre las principales privaciones censuradas 
se encuentran las de basura (65.5), precariedad de trabajo (63.25) , logro educativo 
(51.75) y vivienda (44.63). 

Total 4,537 415 2,175 10 16 1,921
Cañazas Cabecera 1,440 316 874 0 0 250

Cerro de Plata 460 11 217 0 0 232

El Picador 685 2 128 2 7 546

Los Valles 350 17 234 2 3 94

San Jose 508 0 114 2 3 389

San Marcelo 439 53 317 0 0 69

El Aromillo 324 11 162 1 0 150

Las Cruces 331 5 129 3 3 191

Madera Tierra
Total 

Material de Piso

Fuente: Contraloría General de la República. INEC.

Corregimiento
Mosaico, 
Baldosa, 
Mar-mol, 
parquet

Pavimentado 
(concreto)

Ladrillo

CUADRO 10. MATERIAL DE PISO DE VIVIENDAS PARTICULARES CON 
PERSONAS PRESENTES DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGUN 

CORREGIMIENTO: AÑO 2023. 
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MAPA 10. INDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL DEL DISTRITO DE 

CAÑAZAS: AÑO 2024 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Desarrollo Territorial. 

CUADRO 11. INDICADORES DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL DEL 
DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÙN CORREGIMIENTO: AÑO 2023 
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Total 16,933 71 47.75 0.351 17.75 51.75 44.63 15.5 37.75 65.5 17.5 24.25 63.25 22.88

Cañazas Cabecera 5,367 54 47 0.255 12 36 18 6 21 41 19 14 41 31

Cerro Plata 1,625 80 49 0.394 16 53 49 15 34 75 26 33 76 25

El Picador 2,974 93 57 0.530 33 74 79 29 68 88 21 34 84 39

Los Valles 1,240 57 40 0.229 13 45 29 8 26 56 6 9 51 3

San José 1,937 91 60 0.549 30 60 75 26 55 83 25 53 86 54

San Marcelo 1,380 40 38 0.151 6 26 14 5 13 38 4 15 34 3

El Aromillo 1,098 71 42 0.298 14 52 38 7 38 70 16 10 62 9

Las Cruces (P) 1,312 82 49 0.404 18 68 55 28 47 73 23 26 72 19
Fuente: Programa de Naciones Unidas y Gabinete Social de Panamá, Indice de Pobreza Multidimensional.
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Capital social 
 
En el distrito de Cañazas actualmente funcionan organizaciones cooperativas, 
formadas por cañaceños que buscan generar ingresos mediante la prestación de 
un servicio. En este sentido está la Cooperativa El Esfuerzo y Unión de Cañaceños 
R.L, la misma se dedica a la venta y mercadeo de productos comerciales. Por otro 
lado, están las Cooperativas San Francisco Javier R.L la cooperativa indio Omar en 
los valles se dedica a la venta y mercadeos de productos y apoyos a asociados y la 
Cooperativa Juan N. González R.L, las cuales son organizaciones de grupos 
juveniles en edad escolar. Con respecto a los grupos organizados, destacan los 
comités de salud, comités católicos, club de padres y madres de familias en los 
centros escolares, los cuales no cuentan con personería jurídica y buscan fines 
específicos de acuerdo a su razón de ser.   Las cooperativas son apoyadas por  
IPACOOP. 
 
Seguridad Ciudadana 

En lo que se refiere a seguridad ciudadana, el distrito de Cañazas ha mejorado en 
cuanto a unidades policiales, pasando de tener 4 unidades a contar con 6 unidades 
de la Policía Nacional, 2 unidades de la división especial LINCES y en los 
corregimientos se tienen Casas de justicia comunitarias, las cuales atienden delitos 
menores en las comunidades. De igual forma se cuenta con un Juzgado Municipal 
y la Personería Municipal, lo que permite atender y darles seguimiento a los actos 
delictivos con mayor rapidez.  
 
Se están realizando gestiones para habilitar una Sub Estación de Policía en el 
corregimiento de Cerro Plata, donde se cuenta con una infraestructura, pero 
requiere del personal de seguridad. 
 
Síntesis por Dimensión Social 

El distrito de Cañazas, con una población de 16,933 habitantes según el censo de 
2023, ha experimentado un leve crecimiento del 0.61% desde 2010. La mayoría de 
su población es rural (89.9%), mientras que solo un 10.98% vive en áreas urbanas, 
principalmente en Cañazas Cabecera. La migración juvenil en busca de empleo y 
educación ha provocado una disminución en la población de varios corregimientos, 
excepto en Los Valles, que creció un 3.33%. El distrito tiene una superficie de 781.9 
km² y una densidad poblacional de 21.3 personas por km², destacando Cañazas 
Cabecera, Cerro Plata y Picador por su mayor densidad. 
 
La pirámide poblacional indica una población dependiente entre 0-14 años y 
mayores de 65 años, y una población laboral entre 15-64 años. En cuanto a 
educación, Cañazas ofrece preescolar en ocho corregimientos y cuenta con 64 
instituciones primarias, con una matrícula de 2,242 alumnos. Además, existen 
instituciones que imparten educación premedia y media, como el I.P.T. César Clavel 
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Méndez. La tasa de analfabetismo es del 14.45%, con los corregimientos de 
Cañazas Cabecera, Picador, San José y Cerro Plata presentando los mayores 
índices. 
 
En salud, el distrito dispone del Hospital Rural San Francisco Javier y seis puestos 
de salud en diversas comunidades, brindando atención básica, emergencias y 
servicios preventivos 

Entre los principales problemas de índole social se tienen: 

 
 Hospital Rural San Francisco Javier con infraestructura muy deteriorada por 

lo que urge su construcción. 
 

 Alto porcentaje de población en pobreza general y extrema. 
 

 Alto porcentaje de población analfabeta.  
 

 Migración de la población  
 

 Dispersión de la población en muchos lugares poblados lo que dificulta la 
prestación de servicios.  
 

 Gran cantidad de viviendas en mal estado.  
 

 Falta de equipamiento y personal docente en los centros educativos del 
distrito. 
 

 Deficiencia en los servicios de salud, falta de infraestructuras, personal e 
insumos en los puestos de salud.  
 

 Poca disposición de la población para conformar grupos organizados que 
busquen lograr objetivos comunes.  
 

 Deficiente infraestructura y equipo de seguridad.  
 
2.3.3. Dimensión Económica 
 
El aspecto económico es fundamental para llevar a cabo proyectos que promuevan 
el desarrollo del municipio, motivándolo a ser competitivo, y diseñando estrategias 
que generen empleos y actividad comercial en el distrito. 
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Población Económicamente Activa 

Según cifras del Censo de Población y Vivienda 2023, existen 16,933 personas con 
10 años y más, de las cuales 6,192 son económicamente activa. De este total, 5,989 
están ocupados y 203 están desocupados. En el cuadro 12, se puede observar que 
de los corregimientos que presentan mayor cantidad de personas económicamente 
activas están: Cañazas Cabecera, El Picador y San José, mientras que el 
corregimiento de Los Valles presenta la menor cantidad de población 
económicamente activa. Los corregimientos con mayor cantidad de personas 
desempleadas son: Cabecera, El Picador y San Marcelo.   

 

 
 
 
 
 

 
Economía Informal 
 
Las principales actividades económicas en el distrito de Cañazas son la agricultura 
y la ganadería, pero no se cuenta con la infraestructura necesaria para poder 
recolectar, procesar o comercializar la producción obtenida, solamente se cuenta 
con un matadero el cual requiere de mejoras. Por otro lado, las vías o caminos de 
producción se encuentran en muy mal estado.  
 
Ingreso por hogar 
 
En el distrito de Cañazas la mediana de ingreso mensual del hogar es de ciento 
veinte (B/.120.00), balboas, muy por debajo de la mediana provincial que es de 
trescientos (B/.300.00). Existen 1,587 hogares perciben ingresos menores a los cien 
(B/.100.00) balboas y 1,762 hogares que tienen ingresos que oscilan entre cien A 
cuatrocientos (B/. 100.00 a 400.00) balboas. Los corregimientos que presentan los 
hogares con mayores ingresos están Cañazas Cabecera, El Picador y San Marcelo. 
 
 

Total PEA Ocupados Desocupados

TOTAL 16,933 6,192 5,989 203
Cañazas Cabecera 5,367 1,850 1,715 135

Cerro de Plata 1,625 672 662 10

El Picador 2,974 1,022 1,000 22

Los Valles 1,240 417 411 6

San Jose 1,937 868 863 5

San Marcelo 1,380 461 445 16

El Aromillo 1,098 471 469 2

Las Cruces 1,312 431 424 7

Fuente:Contraloria General de la Republica, INEC.

Corregimientos Total

Población de 10 y más años de edad

CUADRO 12. POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA DEL DISTRITO DE 
CAÑAZAS, SEGUN CORREGIMIENTO: AÑO 2023 
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Principales Actividades Económicas 

En el distrito de Cañazas, según el Censo de Población y Vivienda 2023, el 68.03% 
de la población ocupada se dedica a actividades relacionadas con la agricultura, 
ganadería y actividades afines, el 6.06% se dedica al comercio al por mayor y el 
4.84% se dedica a la construcción. Este distrito cuenta con una afluencia en el 
movimiento de económico en la cabecera del distrito. 
 
La actividad agrícola en el distrito de Cañazas se basa en el desarrollo y producción 
de cultivos de ciclos cortos como arroz, maíz, frijol de bejuco, yuca y ñame. Es 
importante destacar que la mayoría de la producción obtenida es utilizada para el 
autoconsumo y muy poco es destinada a la venta. 
  
El cultivo de arroz representa el cultivo de mayor importancia en cuanto a hectáreas 
sembradas y producción obtenida, ya que en el distrito se obtienen 
aproximadamente 22,078 quintales en 1.515 hectáreas sembradas, de los cuales 
solamente 19 quintales son destinados a la venta. Los corregimientos con mayor 
producción en cuanto al cultivo de arroz están: El Picador, San José y Las Cruces.  
 
En cuanto al cultivo y producción de maíz, en el distrito de Cañazas, se siembran 
aproximadamente 820 hectáreas, obteniendo una producción total de 9,571 
quintales en grano seco, de los cuales 356 son destinados a la venta. Los 
corregimientos El Picador, Cañazas Cabecera, San José y San Marcelo representan 
los mayores productores del cultivo de maíz.  
 
En orden de importancia, en cuanto a producción, sigue el rubro de raíces y 
tubérculos, en donde sobresalen los cultivos de yuca y ñame, los cuales son 
producidos en mayor cantidad en los corregimientos El Picador, San José y 
Cañazas Cabecera. Entre ambos cultivos suman un total de 6,218 quintales en un 
área sembrada de 66 hectáreas, del total producido solamente 674 quintales fueron 
destinados a la venta. Es importante señalar que este distrito requiere de un 
mercado donde se puedan comercializar los productos. 
 

 
 

Siembros de maíz 
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Categorías de actividad Población  por actividad %
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca y 
actividades de servicios conexas

4,189 68.03

Explotación de minas y canteras 46 0.75

Industrias Manufactureras 159 2.58

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado

17 0.28

Suministro de agua; alcantarillado, gestión de desechos y     
actividades de saneamiento

10 0.16

Construcción 298 4.84

Comercio al por mayor y al por menor (Incluye Zonas 
Francas); reparación de los vehículos de motor y 
motocicletas

373 6.06

Transporte, almacenamiento y correo 110 1.79

Hoteles y Restaurantes 67 1.09

Información y comunicación 6 0.1

Actividades financieras y de seguros 5 0.08

Actividades inmobiliarias 3 0.05

Actividades profesionales, científicas y técnicas 14 0.23

Actividades administrativas y servicios de apoyo 69 1.12

Administración pública y defensa; planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria

262 4.25

Enseñanza 181 2.94

Servicios sociales y relacionados con la Salud humana 83 1.35

Artes, entretenimiento y creatividad 17 0.28

Otras actividades de servicio 40 0.65

Actividades de los hogares en calidad de empleadores, 
actividades indiferenciadas de producción de bienes y 
servicios de los hogares para uso propio

204 3.31

Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 5 0.08

Fuente:Contraloria General de la Republica, INEC.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Turismo 
 
Este distrito cuenta con atractivos turísticos como ríos y cascadas, además de 
paisajes montañosos en la cordillera central y su cultura local que conserva las 
tradiciones y festividades que reflejan una rica herencia cultural, que aún no han 
sido promocionadas. 
 
Artesanal 
 
La comunidad de la Concepción en el corregimiento de Cerro Plata, cuenta con 
artesanos dedicados a la confección de sombreros y cestas, así como damas 
dedicadas a la confección de tejidos y bordados. 
 
Transporte y Movilidad 
 
En Cañazas operan dos compañías de transporte, TRANCASA S.A que opera 
desde Cañazas-Santiago y la Compañía San Javier S.A, quienes realizan traslados 
hacia la capital.  

CUADRO 13. POBLACION DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÙN CATEGORIA 
DE ACTIVIDAD ECONOMICA: AÑO 2023 
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Adicional, cuentan con algunos cupos para el transporte selectivo de pasajeros en 
todo el distrito, entre estas rutas tenemos, Los Valles- Cañazas, Picador -Cañazas, 
Los Lajones -Cañazas, Aromillo- Cañazas, San Juan- Cañazas, además del 
transporte colectivo (taxi) que brinda el servicio en la cabecera del distrito hacia 
otros corregimientos.  Estas dos compañías ofrecen su servicio a todo el distrito 
hasta que las condiciones de tráfico lo permitan. Cabe señalar que estos cupos 
están bajo el respaldo de las compañías mencionadas al inicio. 
 

 
 
                                          Terminal de Transporte de Cañazas 

Red vial 
 
En cuanto a la red vial, el distrito de Cañazas cuenta con un total de 373.15 Km de 
carreteras, de los cuales, según datos del Ministerio de Obras Públicas, 23.60 km 
cuenta con carpeta asfáltica en buena condición, 47.03 km. tiene tratamiento 
superficial de los cuales 42.27 km se encuentran en buen estado, mientras que 4.76 
km están en estado regular. En revestimiento se cuenta con 65.06 km. de los cuales 
20.25 se encuentran en buen estado, 25.61km. en estado regular y 19.20km. en mal 
estado.  
En cuanto a caminos de tierra se cuenta con 237.46 km. de los cuales 3.25km se 
encuentran es estado regular y 234.21 km se encuentran en mal estado.  
 
Los Corregimientos con mayor cantidad de caminos de tierra son: El Picador con 
46.86 km., Las Cruces con 39.09 km. y San Marcelo con 35.23 km. 
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CUADRO 14. RED VIAL DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÙN 
CORREGIMIENTO: AÑO 2023 

 
Long. C.Asf. T.Sup. Rev. Tierra

Total Km. B Km. B R M Km. B R M Km. R M

Cañazas 55.94 16.00 16.00 2.60 2.60 21.70 5.90 8.00 7.80 15.64 0.00 15.64

Cerro Plata 51.95 7.60 7.60 10.96 10.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33.39 0.00 33.39

El Picador 46.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46.86 0.00 46.86

Los Valles 54.13 0.00 0.00 20.71 20.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33.42 3.25 30.17

San José 26.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26.53 0.00 26.53

San Marcelo 72.75 0.00 0.00 12.76 8.00 4.76 0.00 24.76 8.25 5.11 11.40 35.23 0.00 35.23

El Aromillo 15.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.50 0.00 8.50 0.00 7.30 0.00 7.30

Las Cruces 49.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.10 6.10 4.00 0.00 39.09 0.00 39.09

Totales 373.15 23.60 23.60 47.03 42.27 4.76 0.00 65.06 20.25 25.61 19.20 237.46 3.25 234.21

CONDICION

B 86.12 23.60 42.27 20.25 0.00

R 33.62 0.00 4.76 25.61 3.25

M 253.41 0.00 0.00 19.20 234.21

GRAN TOTAL 373.15 23.60 47.03 65.06 237.46

Condición
Corregimiento

Condición Condición Condición

 
 
Síntesis de la Dimensión Económica 

Según el Censo de Población y Vivienda 2023, en el distrito de Cañazas hay 6,192 
personas mayores de 10 años que están activas económicamente y solo 203 están 
desocupadas. Los corregimientos con mayor población activa son Cañazas 
Cabecera, El Picador y San Jose, mientras que Los Valles tiene la menor cantidad.  

La economía se basa principalmente en la agricultura y ganadería, pero carece de 
infraestructura adecuada para recolectar, procesar o comercializar la producción.  

La mediana de ingresos mensuales de los hogares es baja, con un gran número de 
hogares ganando menos de B/.100.00 mensuales. 

Problemática de la Dimensión Económica: 

 Poca asistencia técnica al pequeño y mediano productor. 
 

 Poco acceso para préstamos a pequeños productores. 
 

 No se cuenta con infraestructura de apoyo a la producción centro de acopio, 
mercados, mataderos. 
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 Bajos ingresos mensuales tanto a nivel de personas ocupadas de 10 años y 
más, como en los hogares del distrito. 
 

 Baja oferta de mano de obra calificada. 
 

 Deficiente explotación de la actividad turística. 
 

 Mal estado de los caminos de producción. 
 

 Mejoras en el sistema de transporte y la terminal. 
 

 Falta de apoyo al sector turismo. 
 

 Falta de apoyo a los artesanos del distrito. 
 
2.3.4. Dimensión Urbana y Semi Urbana 
 
Según la clasificación utilizada por el Instituto Nacional de Estadística y Censo 
(INEC) el lugar poblado Cañazas - Cabecera es considerado la única localidad 
urbana dentro del distrito de Cañazas. Cuenta con calles de asfalto, luz eléctrica, 
acueducto, telecomunicaciones, banco, escuelas pre media y media, hospital e 
instituciones públicas. 
 
Cañazas es la capital del distrito y se encuentra a 44 kilómetros de Santiago, que 
es la capital de la provincia, se encuentra a 200.9 kilómetros de la provincia de 
Chiriquí la cual se comunica por la vía Interamericana y de la provincia de Panamá 
a 293.6 kilómetros también por la carretera Panamericana. 
 
Estatus del Plan de Ordenamiento Territorial 
 
Cañazas carece de un documento técnico que refleje las proyecciones 
respecto al impuesto de construcción dependiendo del tipo de infraestructura, la 
organización y evaluación del desarrollo futuro de las zonas urbanas actuales y de 
las zonas rurales que muestran tendencias hacia el urbanismo. 
 
Abastecimientos de Agua 
 
En el distrito de Cañazas, el 21.2% de las viviendas están conectadas al IDAAN, el 
45.2% reciben el agua de acueductos de la comunidad, el 10% se abastece de agua 
de acueducto particular y el 10.5% de pozo superficial y el 3.9% recogen agua de 
ríos y quebradas.  
 
La Potabilizadora de Cañazas, si bien se le han realizado mejoras, el deterioro de 
las tuberías provoca que constantemente se rompan interrumpiéndose el servicio 
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de agua potable. Es necesario el reemplazo de las tuberías de asbesto por pvc. Por 
otro lado, a través de las partidas del PIOPS, se han realizado mejoras en los 
diferentes corregimientos, donde se han instalado clorinadores, reemplazo de 
tuberías, adquisición de tanques de reserva y construcción de captaciones.  
 

CUADRO 15. ABASTECIMIENTO DE AGUA DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, 
SEGÙN CORREGIMIENTO: AÑO 2023 

Total IDAAN
Acueducto 

de la 
Comunidad

Acueducto 
Particular

Pozo brocal 
protegido

Pozo brocal 
no protegido

Pozo 
superficial

Recogen 
agua de 

lluvia

Rio, 
Quebrada

 o lago

Otra
vivienda

o comunidad 
Otra

TOTAL 4,537 963 2,050 471 98 173 478 5 180 113 6

Cañazas Cabecera 1,440 958 208 80 23 35 49 0 19 62 6

Cerro de Plata 460 0 317 24 0 1 81 1 13 23 0

El Picador 685 1 335 81 4 15 152 2 84 11 0

Los Valles 350 1 282 52 1 1 8 0 3 2 0

San Jose 508 0 194 19 17 89 152 1 31 5 0

San Marcelo 439 1 356 63 2 3 8 0 0 6 0

El Aromillo 324 0 192 89 10 17 1 0 12 3 0

Las Cruces 331 2 166 63 41 12 27 1 18 1 0

Corregimiento

Categoría

Fuente : Contraloría General de la República, Instituto Nacional de Estadística y Censo.  
 
Saneamiento y alcantarillado 
 
En cuanto a la clase de servicios sanitarios utilizados en el distrito de Cañazas, el 
61.7% de las viviendas utilizan letrinas y el 8% cuentan con tanques sépticos. 
Mientras que existe un 27.8% del total de las viviendas cuentan con servicios 
sanitarios, es decir están conectados a un tanque séptico, el 10.5% no cuentan con 
ninguna de las opciones anteriores. Los corregimientos que cuentan con más 
viviendas sin servicios ya sea sanitario o letrinas son: El Picador, San José y Cerro 
Plata. 
 

 
 

Letrinas 
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CUADRO 16.TIPO DE SERVICIOS SANITARIOS POR CATEGORÍA EN EL 
DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÚN CORREGIMIENTO: AÑO 2023 

Conectado al 
alcantarillado

Conectado 
al tanque 
séptico

De hueco o 
letrina

No tiene

TOTAL 4,537 6 1,260 2,793 478

Cañazas Cabecera 1,440 3 871 518 48

Cerro de Plata 460 48 331 81

El Picador 685 1 11 555 118

Los Valles 350 0 92 247 11

San Jose 508 0 10 395 103

San Marcelo 439 0 205 212 22

El Aromillo 324 1 16 268 39

Las Cruces 331 1 7 267 56

Corregimiento
Total de 

Viviendas

Categorías

Fuente: Contraloría General de La República. INEC  
 
Servicio Eléctrico y Tipo de Alumbrado 
 
En la Cabecera del distrito y en poblados cercanos se cuenta con tendido eléctrico 
de las empresas generadoras de energía, que representa solo el 31.5% del total de 
las viviendas.  La mayoría de los corregimientos son áreas de difícil acceso, y los 
caseríos están dispersos por lo que dificulta contar con el servicio eléctrico, es por 
ello que el 24.3% utiliza panel solar, el 33.7% linterna o lámpara y un 8.9% utilizan 
vela, algunas viviendas utilizan querosín o cuentan con planta propia. 
 
El alumbrado público en vías públicas, parques, canchas y demás espacios de libre 
circulación se da mediante luminarias conectadas al sistema eléctrico, aunque 
existen ciertas barriadas en donde el servicio de luminarias es deficiente. 
 

CUADRO 17. TIPO DE ALUMBRADO DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, SEGÙN 
CORREGIMIENTO: AÑO 2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empresa 
distribuidora

Planta 
propia

Panel solar Querosin Vela
Linterna o 
Lampara 
Portatil

Otro

TOTAL 4,537 1,428 18 1,103 43 405 1,530 10

Cañazas Cabecera 1,440 930 3 136 7 107 251 6

Cerro de Plata 460 111 1 143 7 10 188 0

El Picador 685 0 4 187 13 142 338 1

Los Valles 350 60 1 138 3 87 60 1

San Jose 508 30 2 172 8 10 285 1

San Marcelo 439 261 1 70 1 11 95 0

El Aromillo 324 32 6 116 3 10 157 0

Las Cruces 331 4 0 141 1 28 156 1

Fuente: Contraloría General de la República, INEC.

Corregimiento
Total de 

Viviendas

Categorías

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO684AE074A93FD



No. 30299-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de junio de 2025 95

50 
 

Conectividad 

Con respecto a la conectividad a internet, la misma se da mediante empresas 
proveedoras de banda ancha fija como lo son: Tigo Panamá, Claro, Sky, TV Digital 
y red nacional de internet, estas empresas proporcionan los servicios de televisión 
por cable, telefonía e internet. Se cuenta con dos internet cafés los cuales prestan 
los servicios de internet. 
 
Recolección de los Desechos Solidos 

En Cañazas Cabecera los desechos sólidos son depositados en un vertedero 
municipal localizado en las cercanías del poblado de Cabecera, en el mismo se 
reciben todos los desechos hospitalarios, comerciales y los producidos por la 
población. En cuanto al manejo que se les da a los desechos sólidos, los mismos 
son quemados a cielo abierto.  
 
El 12.3% de la población utiliza el sistema de recolección de la basura, el 71.7% la 
quema, 6.3% la tira en lotes baldíos y 6.7% la entierra.  
 
El vertedero municipal debe ser reubicado en otro lugar ya que el mismo se 
encuentra dentro de un lugar poblado afectando a los moradores. 
 

CUADRO 18. ELIMINACION DE LA BASURA DEL DISTRITO DE CAÑAZAS, 
SEGUN CORREGIMIENTO: AÑO 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

Infraestructura Comunitaria 

Espacios Públicos y Esparcimiento 
 
En el distrito de Cañazas, la mayoría de la infraestructura comunitaria está ubicada 
en el corregimiento Cabecera, donde se encuentra un parque infantil y el parque de 

Servicios de
 recoleccion 

publico
Carro privado Quema Terreno Entierro

Rio, 
quebrada, lago

Otra forma

Total 4,537 560 58 3,254 311 302 14 38

Cañazas Cabecera 1,440 526 58 769 13 38 0 36

Cerro Plata 460 0 0 410 16 33 0 1

El Picador 685 0 0 539 105 38 3 0

Los Valles 350 21 0 235 59 34 1 0

San Jose 508 0 0 422 34 45 7 0

San Marcelo 439 13 0 345 31 50 0 0

El Aromillo 324 0 0 270 35 16 2 1

Las Cruces 331 0 0 264 18 48 1 0

Fuente: Contraloria General de la Republica. INEC.

Categorias

Total de viviendasCorregimiento
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la iglesia. Además, se dispone de un gimnasio municipal destinado a actividades 
deportivas, culturales y cívicas. 
 
En términos de infraestructura deportiva, se disponen de tres canchas de hormigón 
multiusos, situadas en la barriada El Corozal, Polo Sur y la cancha del gimnasio 
municipal; además, se dispone de un campo destinado a la práctica de fútbol y 
béisbol. Es importante resaltar que todas estas infraestructuras están deterioradas 
debido a la falta de un mantenimiento apropiado, por lo que se requiere su 
construcción o mejora. 
 
Con respecto a los demás corregimientos, estos no cuentan con infraestructura 
social, solamente cuentan con las llamadas casas comunales utilizadas para 
realizar actividades cívicas y culturales, las infraestructuras deportivas son sitios 
improvisados donde las personas practican deportes o realizan actividades 
recreativas.  
 

 
 
Parque de juegos de Cañazas centro                  Gimnasio de Cañazas 

 
Síntesis de la Dimensión Semi Urbana y Urbana 

Cañazas Cabecera es la capital del distrito de Cañazas y cuenta con la única 
localidad urbana en el distrito. Esta localidad dispone de infraestructura básica como 
calles asfaltadas, luz eléctrica, acueducto, telecomunicaciones, banco, hospitales, 
escuelas, y varias instituciones públicas. Se encuentra a 44 km de Santiago y a 
293,6 km de la Ciudad de Panamá. 

En infraestructura comunitaria, la cabecera alberga un parque infantil, un gimnasio 
municipal y canchas deportivas, aunque todas están deterioradas. Los otros 
corregimientos carecen de infraestructura adecuada, con solo casas comunales y 
sitios improvisados para deportes y actividades recreativa. 
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Problemática de la Dimensión Urbana y Semi Urbana: 

 Falta de un Plan de Ordenamiento Territorial y de un Plan Normativo de 
Desarrollo Urbano. 

 

 Deficiente servicio de alumbrado público y agua potable. 
 

 Falta de sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 
 

 Deficiente sistema de recolección y tratamiento de los desechos sólidos. 
 

 Es necesario la reubicación del vertedero. 
 

 Espacios públicos en mal estado. 
 

 No cuenta con áreas de esparcimiento y recreación a nivel del distrito. 
 

 No cuenta con infoplaza en los corregimientos. 
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 2.4 Identificación de los principales problemas por Dimensión 
 

 
Dimension Problema Alternativa de solucion

Contaminación de Fuentes de Agua

1. Construir o mejorar las plantas de 
tratamiento de aguas residuales en las 
comunidades de Cañazas. Estas plantas 
pueden purificar tanto las aguas domésticas 
como las industriales antes de que lleguen a 
los ríos o fuentes de agua.
3. Desarrollar un sistema de recolección de 
residuos sólidos eficaz para evitar el vertido de 
basura en los ríos y otras fuentes de agua. 
Implementar puntos de recolección y 
tratamiento de residuos cerca de las áreas 
rurales

La erosión del suelo en Cañazas, provocada por la 
deforestación,
 la agricultura intensiva y la ganadería sin prácticas sostenibles,
 está disminuyendo la productividad de la tierra y provocando
 deslizamientos de tierra, lo que amenaza la seguridad de las
 viviendas y las actividades agrícola

1. Implementar programas de control de la 
erosión en las cuencas hidrográficas cercanas 
a las fuentes de agua

Acumulacion de basura e lugares no apropiados (rios, 
vertederos a cielo abierto)

 1. Desarrollar un sistema de recolección de 
residuos sólidos eficaz para evitar el vertido de 
basura en los ríos y otras fuentes de agua. 
Implementar puntos de recolección y 
tratamiento de residuos cerca de las áreas 
rurales

Ambiental

Fuente: Juntas  comunales  de Cañazas .
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Problemática Alternativa de solucion

Desplazamiento forzado y migracion de la poblacion

Asegurar que las zonas rurales ofrezcan mejores oportunidades 
económicas y de calidad de vida, para que las personas no 
sientan la necesidad de trasladarse a las ciudades debido a la 
falta de empleo, infraestructura o servicio

Impacto intergeneracional de la pobreza
Incentivar la creación de empleos en el campo, promoviendo la 
agricultura sostenible, la creación  de pequeñas empresas y el 
desarrollo de infraestructuras

Desercion Escolar
Las dificultades socioeconómicas, obligan a los niños y 
jóvenes a abandonar la escuela para trabajar y contribuir 
a la economía familiar

Ofrecer programas de orientación vocacional desde temprana 
edad, ayudando a los estudiantes a visualizar cómo la educación 
puede impactar positivamente su futuro profesional.

Falta de politicas educativas inclusivas que favorezcan 
la  integracion de la poblacion adulta analfabeta.

Implementar enfoques pedagógicos adecuados para adultos 
analfabetos, como el aprendizaje basado en proyectos, el uso de 
recursos visuales y el aprendizaje experiencial. Estas 
metodologías pueden ser más efectivas y menos intimidantes 
para los adultos.

Mal nutricion y salud deficiente

Fomentar la producción local de alimentos mediante políticas que 
apoyen a los pequeños productores y a las cooperativas agrícolas, 
para reducir la dependencia de alimentos importados y mejorar la 
disponibilidad local de productos frescos y nutritivos.

Dimension

Social

Fuente: Juntas Comunales de Cañazas.
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Dimension Problemática Alternativa de solucion

Desplazamiento forzado y migracion de la poblacion

Asegurar que las zonas rurales ofrezcan mejores oportunidades
 económicas y de calidad de vida, para que las personas no sientan la 
necesidad de trasladarse a las ciudades debido a la falta de empleo, 
infraestructura o servicio

Desigualdad en el acceso de atencion medica Establecer giras medicas periodicas

Restraso en la implementacion de programas
 de prevencion

Establecer programas de capacitacion a promotores de la salud

Desajuste entre oferta y demanda en servicios 
de salud

Construir instalaciones de salud con especificaciones tecnicas del MINSA

Acceso limitado a medicamentos esenciales
Establecer centros de distribución regionales estratégicamente ubicados, 
que puedan almacenar grandes cantidades de medicamentos esenciales y 
distribuirlos rápidamente a las áreas más necesitada

Ausencia de rondas policiales

Mejorar la distribución de los efectivos policiales, asegurando que las 
patrullas  cubran adecuadamente las áreas más vulnerables o de alto riesgo. 
Esto puede implicar la creación de patrullas fijas en puntos estratégicos o la 
implementación  de turnos de trabajo más efectivos para garantizar una 
presencia constante.

Fuente: Juntas Comunales de Cañazas.

Social

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO684AE074A93FD



No. 30299-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de junio de 2025 101

56 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dimension Problemática Problema

Las oportunidades de empleo formal son limitadas, lo 
que obliga a una gran parte de la población a trabajar en 
la informalidad, sin acceso a seguridad social, 
prestaciones laborales y otros beneficios

1. Agilización de procesos y disminución de gastos para pequeños 
empresarios de pequeña escala

Gran parte de las actividades en la economía informal no 
pagan impuestos, lo que reduce las recaudaciones 
fiscales de los gobierno

1. Crear un marco laboral flexible que permita a los empleadores 
de pequeños negocios formalizar a sus trabajadores sin que 
enfrenten altos costos adicionales o complejidad burocrática

La baja productividad, que puede estar vinculada a la 
falta de inversión en tecnología, capacitación o 
infraestructura, limita el crecimiento económico de las 
comunidades.

1. Fomentar la formación de cooperativas o asociaciones entre 
trabajadores informales para que puedan agruparse, formalizarse 
colectivamente y tener acceso a beneficios fiscales y sociales.
2. Desarrollar campañas educativas y de concientización que
 expliquen los beneficios de contribuir al sistema tributario, como la 
mejora de infraestructuras, servicios públicos y seguridad social.

Falta de apoyo al emprendimiento

1. Crear y fortalecer programas de microcréditos, fondos de  
inversión y líneas de financiamiento accesibles para 
emprendedores, especialmente aquellos en etapas tempranas o 
con poca capacidad de garantía.

Economica

Fuente: Juntas Comunales de Cañazas.
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Dimension Problema Alternativa de solucion

Red vial en mal estado 

1. Implementar programas de mantenimiento 
preventivo
y reparacion periodica de las calles, enfocado en 
baches, grietas y otros daños visibles.
2. Rehabilitacion de calles de calles en mal estado
3. Pavimentacion de calles que actualmente son 
de tierra o grava y que presentan problemas de 
polvos
baches y accesibilidad.

Falta de electricidad, constantes apagones.
1.  Promover las instalacion de sistemas de 
energia renovables, como paneles solares.

La ausencia y el deterioro de puentes y 
vados en las principales rutas que 
atraviesan rios en la region impide el 
acceso de los habitantes de las 
comunidades rurales.

1. Construccion de puentes permanentes, 
especialmente
en lugares estrategicos donde la infraestructura 
vial es 
escencial para la movilidad y el comercio.
2. Mejorar y construir vados permanentes en lugar 
de vados temporales, especialmente en donde la 

Sistemas de acueductos no satisfacen la
demanda creciente agua.

1. Modernizacion y renovacion de infraestructuras
2. Planes de gestion sostenible del agua

Semi-Urbana

Fuente: Juntas Comunales de Cañazas.
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CAPÍTULO III 
 
3. PLANIFICACIÒN ESTRATEGICA 
 
3.1  FODA Distrital 
 

El análisis FODA distrital es una herramienta utilizada para evaluar las Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas dentro del distrito. A través de este 
análisis, se busca identificar los factores internos y externos que pueden influir en 
el desarrollo y la gestión eficaz del distrito de Cañazas. 
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3.2 Matriz de líneas Estratégicas por Dimensión  
 

La planificación estratégica es de vital importancia en todo proceso organizativo, ya 
que en sus objetivos y lineamientos se presentan las vías que toda entidad, en este 
caso el municipio, debe seguir para alcanzar las metas finales. En este sentido se 
han establecido las líneas estratégicas para alcanzar los objetivos del desarrollo 
municipal de Cañazas, tomando en cuenta las necesidades o problemáticas 
presentadas en las distintas dimensiones que conforman el Plan Estratégico 
Distrital.  
 
En la dimensión físico-ambiental se busca propiciar una gestión sostenible de los 
recursos naturales y el medio ambiente mediante un fortalecimiento institucional que 
promueva acciones para recuperar, proteger y manejar sosteniblemente estos 
recursos naturales.  
 
En cuanto a la dimensión social su enfoque principal está dirigido a promover 
acciones que fortalezcan las infraestructuras que le permiten a la población aspirar 
a una mejor calidad de vida y a una seguridad personal y social adecuada.  
 
La producción agrícola representa la principal actividad económica en el distrito, es 
por ello que en la dimensión económica los lineamientos se enfocan en fortalecer el 
sector agropecuario e impulsar el sector turismo, buscando aprovechar el potencial 
productivo del distrito y brindar apoyo al pequeño productor.  
 
Los lineamientos estratégicos en la dimensión urbana se enfocan en fortalecer y 
equipar las infraestructuras públicas dentro del distrito, aspirando a fortalecer y 
mejorar el desarrollo urbano del distrito. 
 
En la dimensión jurídico-institucional se busca mejorar y fortalecer la gestión 
municipal en cuanto a administración, construir infraestructuras comunitarias, 
mejorar la prestación de servicios públicos y promover la participación ciudadana; 
con la visión de mejorar la calidad y cantidad de los servicios públicos en el 
distrito. 
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Líneas Estratégicas, Objetivos estratégicos e Identificación de Programas y Proyectos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Líneas Estrátegicas Objetivo Estrátegico Programa y/o proyectos ODS

Desarrollar practicas de manejo
sostenible en la agricultura y la 
silvicultura analizando su impacto en 
biodiversidad en los ecosistemas 
circundantes 

1. Uso de técnicas de agricultura 
orgánica,agroforestería, y rotación de cultivos 
para mantener la salud del suelo y reducir la 
dependencia de pesticidas 
y fertilizantes químicos.

13- Acción por el clima
17- Vida de ecosistemas terrestres
12-Producción y consumo responsable

Preservar la diversidad biológica y 
asegurar que las especies no 
desaparezcan debido a la acción 
humana o el cambio climático

1. Creación de programas de cría en 
cautividad, proyectos de conservación de 
especies y restauración de hábitats críticos

13- Acción por el clima
17- Vida de ecosistemas terrestres
12-Producción y consumo responsable

Disminuir el consumo de recursos 
naturales y reducir la generación de 
desechos, contribuyendo a la 
sostenibilidad a largo plazo.

1. Promoción de productos diseñados para 
ser reciclados, la reutilización de materiales 
en la industria y la implementación de 
sistemas de devolución de productos usado

13- Acción por el clima
17- Vida de ecosistemas terrestres
12-Producción y consumo responsable

Mejorar la gestión de manejo de los 
desechos sólidos en áreas urbanas 

1. adecuación de un terreno para el 
tratamiento de desechos sólidos 

13- Acción de vida                                                                            
1- Vida de ecosistemas terrestres                          

Fuente: Juntas comunales de Cañazas.

Seguimiento y monitereo de las 
medidas para la protección y 
conservación de los recursos 

naturales 

Eje Estrátegico: Proteccion del medio ambiente y el uso adecuado de los recursos naturales

Ambiental 
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Líneas Estrátegicas Objetivo Estrátegico Programa y/o proyectos ODS

Educación adaptada al potencial
y las necesidades especificas de 
cada territorio, fomentando asi el
crecimiento local

Formación en pedagogías activas y 
contextualizadas, en temas específicos 
de sostenibilidad, y en el uso de 
herramientas digitales para adaptarse a 
los desafíos educativos locales

1. Capacitar a los docentes en metodologías
 de enseñanza adaptadas a las características y 
potencialidades de los territorios donde 
enseñan, permitiéndoles ser agentes activos del 
cambio local

4- Educacion de calidad
1- Fin de la pobreza

Mejor la calidad y seguridad estructural 
de las viviendas 

1. Implementar  el programa de esperanzaen 
todos los corregimientos del distrito.                                                          
2. Financiamiento accesible para las viviendas 

3. Salud y bienestar               
9. indutria, innovación e 
infraestructura                                          
10. Reducción de las desigualdades      
17. Alianzas para lograr objetivos                                                       

Reducir las desigualdades en salud que 
existen entre corregimientos más 
desarrolladas y los menos favorecidos, 
garantizando una distribución más 
equitativa de los recursos.

1. Proveer a la población de Cañazas con un 
hospital moderno y eficiente que brinde servicios 
médicos completos y de calidad, reduciendo la 
necesidad de desplazarse a otras ciudades o 
regiones para recibir atención de salud.
2.Garantizar que el hospital esté equipado con 
tecnología moderna y personal capacitado para 
ofrecer servicios médicos completos, con 
especial énfasis en comunidades rurales y 
vulnerables                                                                       
3. Utilizar diseños de infraestructura modulares 
o prefabricados, que puedan ser montados 
rápidamente y a un costo relativamente bajo en 
lugares remotos.

3. Salud y bienestar  
6. Agua saneamiento                
9. Industria, innovación e 
infraestructura                                             
10. Reducción de las desigualdades     
17. Alianzas para lograr objetivos                               

Disponibilidad de acceso a los 
servicios esenciales como el agua 
potable 

Construir y renovar redes de distribución, 
plantas de tratamiento y sistemas de 
almacenamiento, garantizando que 
lleguen de manera segura y sostenible a 
toda la poblacción  

1. Uso de tecnologías de purificación accesible                             
2. protección y restauración de agua                                           
3. Proyectos de pozos y bombas manuales o 
eléctricas en comunidades rurales 

3. Salud y bienestar                                                                          
9. Industria, innovación e 
infraestructura                                             
10. Reducción de las desigualdades       
17. Alianzas para lograr objetivos                               

Promoción de la equidad y la 
cohesion regional en el alcance, 
diseño y desarrollo de servicios 
publicos

Social 

Eje estrategico: Educacion de alta calidad, alineada con las necesidades del mercado laboral.
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Líneas Estrátegicas
Objetivo Estrátegico Programa y/o proyectos ODS

Modernización del sector agrícola e 
industrial 

Establecer redes de distribución y comercialización eficientes 
que conectan a los productores con los consumidores, 
reduciendo los intermediarios y asegurando mejores precios 
para los agricultores 

1. Desarrollar plataformas o redes logísticas que permitan a los 
productores vender directamente a los consumidores, 
reduciendo la dependencia a los intermediarios tradicionales.                                                                                                  
2. Promover la creación de mercados locales y regionales que 
conecten a los productores con consumidores de manera 
eficiente y accesible.

1. Fin de la pobreza    
  2. Hambre cero                                                         
8. trabajo decente y crecimiento económico                                                  
12. Producción y consumo responsable 
17. Alianzas para lograr los objetivos 

Ampliar y fortalecer las capacidades para 
los emprededores, mejorar el acceso e 
inserción de la económia informal 

Apoyar el emprendimiento local 

1. Fomentar la creación de nuevos negocios turístico a través 
de incentivos, asesoramiento técnico y acceso a financiamiento 
a fondos para emprendedores locales.      
3. Establecer alianzas estratégicas con entidades 
gubernamentales, asociaciones turísticas y organizaciones 
privadas para crear un enterno favorable para el emprendimiento 
turístico 

1. Fin de la pobreza                                   
2. Hambre cero                                                      
8. trabajo decente y crecimiento económico                              
9. Industria, innovación e infraestructura 
11. Ciudades y comunidades sostenibles
17. Alianzas para lograr los objetivos 

Economico

Eje estrategico: Desarrollo integral de las capacidades competitivas e innovadoras del pais, a traves de politicas publicas de incentivos a
 la empresa e inversion privada.
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Líneas Estrátegicas Objetivo Estrátegico Programa y/o proyectos ODS

Mejora en las condiciones de salud pública, redicción 
de enfermedades transmitidas por agua y elevación 
de los estánderes de higiene 

1. Extender la red de alcantarillado en áreas urbanas y 
rurales donde aún no se cuenta con infraestructura 
básica para la recolección y tratamiento de aguas 
residuales          
2. Desarrollar e implementar soluciones de saneamiento 
como letrinas o inodoros ecológicos, especialmente en 
zonas rurales y comunidades aisladas que no tienen 
acceso a sistemas de alcantarillado 

3-Salud y Bienestar                                                         
6. Agua limpia y saneamiento                    
13. Acciónpor el clima 

Reducción de la brecha energética y mejora en la 
calidad de vida de los habitantes al permitirel acceso 
a energía para iluminación, cocción de alimentos, 
comunicaciones y desarrollo productivo 

1. Promover el uso de fuentes de energía renovable, 
como la solar en zonas donde la red eléctrica tradicional 
no es viable.                                                                                                                   
2. Extensión del suministro eleéctrico a áreas distantes.     
 3. Adoptar tecnologías  sostenibles y ecológicas para el 
tratamiento de aguas residuales, como sistemas de 
biodigestores, plantas de tratamiento de aguas 
residuales descentralizadas        

7-Energía asequible y no contamiante 

Mejorar l infraestructura de las paradas y estaciones 
de autobuses 

1. Renovar y modernizar las paradas estaciones de 
autobuses, mejorando la accesibilidad, la seguridad, la 
comodidad ( por ejemplo, techos, bancos, acceso para 
personas con discapacidad) y la infomación disponible 
para los pasajeros ( como horarios y rutas)

8. Trabajo decente y crecimiento 
económico                                                         
11. Ciudades y comunidades sostenibles 

Aumentar la durabilidad y la 
calidad de las infraestructuras
viales

1. Construir calles de alta calidad, utilizando 
materiales duraderos y realizando un diseño que 
resista el desgaste por el trfaico pesado y las 
condiciones climaticas extremas.

8- Trabajo decente y crecimiento 
economico
11- Ciudades y comunidades sostenibles

Ampliar y moderizar las rutas de 
autobuses para mejorar la movilidad 

urbana 

Acceso disponible a los servicios 
essenciales de electricidad y 

saneamiento 

Eje estrategico: Modernizacion y expansion de la infraestructura pública local

Urbana 
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3.3 Plan Indicativo de Inversiones 2024-2025 
 
El plan indicativo de inversiones contempla proyectos priorizados que serán 
financiados con fondos transferidos por el Gobierno Central al Municipio, como es 
el de Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), así como también recursos económicos 
del Programa de Inversiones de Obras Públicas y Servicios Municipales (PIOPS) 
que son administrados por 8 Juntas Comunales del Distrito y Alcaldía. 
 
Adicional, también se presenta un listado de proyectos prioritarios del distrito, que, 
por la carencia de espacio financiero, tendrán que ser gestionados ante instituciones 
públicas, para que sean incluidos dentro de la estructura de inversiones pública o 
por gestión ante organismos de apoyo internacional y organizaciones no 
gubernamentales. 
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Proyecto Dimension Sector Unidad Ejecutora Localizacion

Uso de tecnicas de agricultura organica,
agroforesteria, rotacion de cultivos
para mantener la salud del suelo, reducir
dependencia de pesticidas y fertilizantes
quimicos.

Agropecuario
Ambiente

Mida
Mi ambiente

Distrito de 
Cañazas

Creacion de programas de cria en cautividad 
proyectos de conservacion de especies y 
restauracion de habitats criticos.

Agropecuario
Mida

Mi ambiente
Distrito de 
Cañazas

Promocion de productos diseñados para 
ser reciclados, la reutilizacion de materiales  
en la industria y la implementacion de  
sistemas de devolucion de productos usados.

Agropecuario
Ambiente

Mida
Mi ambiente

Distrito de 
Cañazas

Adecuacion de un terreno para el tratamiento 
de desechos solidos

Ambiente Mi ambiente
Distrito de 
Cañazas

PLAN INDICATIVO DE PROYECTOS DEL DISTRITO DE CAÑAZAS

Ambiental
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Proyecto Dimension Sector Unidad Ejecutora Localizacion

Capacitar a los docentes en metodologias de 
enseñanza adapatadas a las caracteristicas y 
potencialidades de los territorios donde enseñan, 
permitiendoles ser agentes activos del cambio 
local

Educacion Ministerio de educacion Distrito de Cañazas

Implementar el programas de viviendas dignas Vivienda
MIVI

MIDES
Gobierno central

Distrito de Cañazas

Financiamiento accesible para las viviendas
Vivienda
Finanzas

Mivi
Gobierno central

Distrito de Cañazas

Proveer a la poblacion de Cañazas de un hospital 
moderno y eficiente que brinde servicios medicos 
completos de calidad, reduciendo la necesidad de 
desplazarse a otras ciudades o regiones para 
recibir atencion medica.

Salud
Ministerio de salud
Gobierno central

Distrito de Cañazas

Utilizar diseños de infraestructura modulares o 
prefabricados para centros de salud que puedan 
ser montados  rapidamente y a un costo 
relativamente bajo en lugares remotros.

Salud
Ministerio de salud
Gobierno Central

Distrito de Cañazas

Uso de tecnologias que purificacion accesibles Salud IDAAN Distrito de Cañazas

Proteccion y restauracion de fuentes de agua Salud IDAAN Distrito de Cañazas
Proyectos de pozos y bombas manuales o
 electricas en comunidades rurales Salud

IDAAN
MIDA

Distrito de Cañazas

PLAN INDICATIVO DE PROYECTOS DEL DISTRITO DE CAÑAZAS

Social
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Proyecto Dimension Sector Unidad Ejecutora Localizacion
Desarrollar plataformas o redes logisticas que permitan 
a los productores vender directamente a los 
consumidores, reduciendo la dependencia de los 
intermediarios tradicionales.

Industria, comercio
MICI
MIDA 

Gobiernos centrales
Distrito De Cañazas

Promover la creacion de mercados locales y regionales 
que conecten a los productores con consumidores de 
manera eficiente y accesible.

Industria, comercio
MICI
MIDA 

Gobiernos centrales
Distrito De Cañazas

Fomentar la creacion de nuevos negocios turisticos a 
traves de incentivos, asesoramiento tecnico y acceso a 
financiamiento o fondos para emprendedores locales.

Industria, comercio, 
turismo

MICI
MIDA 

Gobiernos centrales
Distrito De Cañazas

Establecer alianzas estrategicas con entidades 
gubernamentales, asociaciones turisticas y 
organizaciones privadas para crear entorno favorable 
para emprendimiento turistico

Industria, comercio, 
turismo

MICI
MIDA 

Gobiernos centrales
Distrito De Cañazas

PLAN INDICATIVO DE PROYECTOS DEL DISTRITO DE CAÑAZAS

Economica
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Proyecto Dimension Sector Unidad ejecutora Localizacion

Extender la red de alcantarillado en areas urbanas y 
rurales donde aun no se cuenta con infraestructura 
basica para la recoleccion y tratamiento de aguas 
residuales

Salud
IDAAN

Gobierno Central
Distrito de Cañazas

Desarrollar e implementar soluciones de saneamiento 
como letrinas o inodoros, especialmente en zonas  
rurales y comunidades aisladas que no tienen  acceo 
a alcantarillado

Salud

vivienda

IDAAN

Gobierno Central
Distrito de Cañazas

Promover el uso de fuentes de energia renovable
como la solar en zonas donde la red electrica 
tradicional no es viable

Proteccion 

Ciudadana

Vivienda

OER

Naturgy

Gobierno Cental

Distrito de Cañazas

Extension del suministro electrico a areas distantes

Proteccion 

Ciudadana

Vivienda

OER

Naturgy

Gobierno Cental

Distrito de Cañazas

Adoptar tecnologias sostenibles y ecologicas, 
tratamiento de aguas residuales, como sistemas de
biodigestores, plantas de tratamiento de aguas 
residuales descentralizadas o sistemas de 
reutilizacion de aguas tratadas.

Salud

IDAAN

MIDA

Mi ambiente

Distrito de Cañazas

Semi-Urbana

PLAN INDICATIVO DE PROYECTOS DEL DISTRITO DE CAÑAZAS
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ANEXOS 
 

Talleres realizados durante el proceso de elaboración del PEDI 2024-2024 
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POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MT]NICIPAL DEL DISTRITO DE

SANTIAGO POR URGENCIA NOTORIA APRUEBA LA SEGREGACIóN PARA SÍ

DE UN GLOBO DE TERRÍ,NO DE 2250.40 M2 DEL FOLIO REAL No 9704,

cóDIGo DE IJBTCACIóN N" 9903, uBIcADo EN Los REMEDIoS,

CORREGII\{IEI{TO DE LA PEÑA, DISTRITO DE SAI\ITIAGO, PARA FORMAR

FINCAAPARTE A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE SA¡{TIAGO.

EL HONORABLE CONSEJO MUMCIPAL DEL DISTRITO DD SA¡{TIAGO EN

USO DE SUS I'ACULTADES LEGALES Y;

CONSIDERANDO

Que el artículo 14 de la Ley No. 106 de 08 de octubre de 1973, dispone que "Los Consejos

Municipales regulariin la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen

fuerza de Ley dentro del respectivo Dist¡ito".

Que el artículo 45 de la ley 106 de 08 de octubre de 1973,1es confiere atribuciones a los

alcaldes para presentar a1 Consejo Municipal Proyectos de Acuerdos Municipales.

Que de conformidad con et artículo 4 de la ley 106 de 08 de octubre de 1973, modificada por

la ley 52 de 12 de diciembre de 1984, el Alcalde podrá rcalizal a nombre del Municipio,

acciones respecto a adquisición, reivindicación, contratación y administración, plevia

autorización del Consejo Municipal.

Que existe nn globo de terreno con una superficie de 2,250.40 m2 dentro del ejido municipal

con número de finca 9704 código de ubicación N" 9903 propiedad del Municipio de Santiago

donde ñ¡ncionó por muchos años el mercado artesanal de La Peña cuyas infraestructuras se

encuentran en estado de deterioro.

convertirla en una finca aparte a nombre del Mmicipio de Santiago

1

segfegar para

CONSEJO MTJNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO
PROVINCIA DE VERAGUAS

ACUERDO MUNICIPAL NO, 15

(DE 06 DE MAYO DE 2025)

Que en virtud de la función social que cumplió en su momento dicho mercado y que

actualmente existen infraestructura que reqüeren el mantenimiento y acondicionamiento

para que puedan prestar algun servicio en beneñcio de la población, se hace necesario

::i
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FE DE ERRATA 

MUNICIPIO DE CHITRÉ 
CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ 

 
PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL ACUERDO MUNICIPAL N.° 07 
DE 14 DE ABRIL DE 2025, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL N.° 30278 DE 
JUEVES 15 DE MAYO DE 2025. 
 

DONDE DICE: 

ARTÍCULO 11. 

 

No. PROYECTOS DISTRITALES MONTO APROX. 
001-2025 Mejoramiento al colegio Padre Segundo Familiar Cano, en la 

Comunidad El Realengo, Corregimiento de Monagrillo, Distrito de 
Chitré. 

B/.160,000.00 

002-2025 Adquisición de Equipos para la Prestación de Servicio Comunitario de 
Ornato y Aseo en el distrito de Chitré. 
 

B/. 210,842.04 

 SUB TOTAL (PROYECTOS DISTRITALES) B/.370,842.04 

 

 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 11. 

 

No. PROYECTOS DISTRITALES MONTO APROX. 
001-2025 Mejoramiento al colegio Padre Segundo Familiar Cano, en la 

Comunidad El Realengo, Corregimiento de Monagrillo, Distrito de 
Chitré. 

B/.160,000.00 

002-2025 Adquisición de Equipos para la Prestación de Servicio de Ornato y Aseo 
en el distrito de Chitré. 
 

B/. 210,842.04 

 SUB TOTAL (PROYECTOS DISTRITALES) B/.370,842.04 
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Año Panamá, R. de Panamá jueves 12 de junio de 2025 N° 30299-B

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Resolución N° 158
(De miércoles 11 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE JORGE ENRIQUE VALLARINO MIRANDA COMO DIRECTOR
DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, PARA UN PERÍODO DE NUEVE AÑOS,
EN REEMPLAZO DE FRANCISCO SIERRA FÁBREGA, EFECTUADO POR EL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA, JOSÉ RAÚL MULINO QUINTERO, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE GABINETE 8 DE 11 DE
FEBRERO DE 2025.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 1441
(De lunes 15 de julio de 2024)

QUE DELEGA LA FACULTAD DE PRESIDIR LA COMISIÓN INTERDISCIPLINARIA DE CERTIFICACIÓN FÍSICA O
MENTAL.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 648-2025
(De viernes 06 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGA EN EL SECRETARIO GENERAL, PARA LA CELEBRACIÓN DEL ACTO PÚBLICO NO.2025-
0-14-0-08-LV -022125, EN REFERENCIA A LA ADQUISICIÓN DEL PROGRAMA PARA LA ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA DE LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE VIVIENDA Y LA GESTIÓN DE BENEFICIARIOS
DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, CON PRECIO DE REFERENCIA DE DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 2,500,000.00).
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RESOLUCIÓN No. <éf"f3 -2025 

De f' de?-de 2025 

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 61de23 de octubre de 2009, que reorganiza el Ministerio de Vivienda y establece 
el Viceministerio de Ordenamiento Territorial, en su artículo 3, decreta que el 
funcionamiento y la organización interna de sus dependencias se ajustarán a lo establecido 
en esta ley y en sus reglamentos; 

Que la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, en su artículo 8 dispone que el Ministro de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial, podrá delegar el ejercicio de .sus funciones en los Viceministros, 
en el Secretario General o en los Directores, según el ramo, excepto en los casos en que este 
expresamente prohibido en la c ·onstitución Política de la República y la Ley; 

Que en cumplimiento de sus responsabilidades y er1 ejercido de las atribuciones, el Ministro 
de Vivienda y Ordenamiento TerritÓriaI ha dispuesto, para el logro de los objetivos 
institucionales y pa:r(l la mayor. Claridad y transparencia,.· delegar funciones al Secretario 
General, para la celebración del Acto Público No.2025-0-14-0-08-LV"'022125, en referencia 
a la Adquisición del Programa para la Administración Electrónica de los Programas de Ayuda 
en materia de Vivienda y la Gestión de Beneficiarios del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, con precio de referencia de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
BALBOAS CON 00/100 (B/.2,500,000.00); · 

En mérito de lo antes expuesto, el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 

RESUELVE: 

Artículo l. Delegar en el Secretario General, para la celebraCión del Acto Público No.2025-
0-14-0-08-L V -022125, en referencia a la Adquisieión del Programa para la Administración 
Electrónica de los Programas de Ayuda en materia de Vivienda y la Gestión de Beneficiarios 
del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, con precio de referencia de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 2,500,000.00), las siguientes 
facultades: 

a. Presidir el acto público. 
b. Rechazar propuestas, declarar desierto, adjudicar, cancelar o resolver 

administrativamente el acto público. 

Artículo 2. Advertir que las funciones delegadas no podrán a su vez delegarse y que el 
incumplimiento de esta Resolución conlleva la nulidad de lo actuado y que la función 
delegada es intransferible a otro servidor público y, es revocable en cualquier momento por 
la autoridad que la confirió. El funcionario autorizado mediante la presente Resolución, al 
momento de ejercer la facultad delegada, deberán indicar que actúan por delegación de 
funciones. 

Artículo 3. Advertir que las funciones delegadas podrán ser ejercidas indistintamente por el 
Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 
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Artículo 4. Advertir que la presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución de 
delegación hecha para este acto público. 

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 
38 de 31 de julio de 2000, Ley 61 de 23 de octubre de 2009. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Ministro 

JAJC/MideDR 
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